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MINISTERIOS 
CIENCIA, TECNOLOGIA Y MEMO AMBIENTE 
KESOLUCION No. 16!2001 

M)ñ C I I A W í l  Por Aciierdo del 'Coiisrio di? E.sla:lo 
adoptado el 21  de abril Me 199-1. qiiieii IYSIIPIVP f u e  
desimnada XIinistr,? de Ciencia, Teunolocia Y Medio Am- 
bientr. 

POR CU.%NTO: La k y  Mo. 81. "Ley del Medio 
Ambientr". dr 11 dr julio d r  1997, reconoce la nmsidad  
de rstahlerer ,un sistema dc estimulh? y reconorimiei!lo 
a .-~iici!as wrsnniis naturales o .iuridicas. rnocioiinles o 
extranjeras. que demuestrcn haber contribuido en forma 
cfeciiva a Ea protección y mejoramiento del medio am- 
biente nacional e internat5mal. 

POR CUANTO En el ámbito nncionad se destacan 
orgamizaciotifs no gutmnm~erhales Y persorm naturales 
que han consagrado su 'trabajo a la consrcmiún de 
nobles flnes en  favor del medio ambiente. a iraves 
dr contribuciones novedocas col, impactos relerantm en 
IH soliici6n o mitigacibn de problemas ambientales. ci 
LEO y manejo de los recursos naturales, el drssrro1:o 
de  los ProceJOs productivos, l a  prodirccih de bienes de 
consumo y los servicios. 

POR CUANTO A f :n  .de reconocer estos esfuerzos 
y rcsiiltadas, el Gobierno ha consiclei.ii<io con\-eiiiente 
Crear el Premio 'Xacional de Medio Ambiente, como un 
inst,rumente ide reconocimicnlo y esíimuliieih e s t n s  
instituciones, empresas, colectivos laboi-ales, organizacio- 
nes no gubernamentales y personas na lu ra l r s  que mues- 
tran resultados relevantes en esta esiem. 

En USO de las facultades que me están 
coiiferirliis. 

POR TMiTO: 

Re s u  e l  v o: 

PRIMERO: Invtituir el PREMIO NA,CiONAL DE 
MEDIO .&NBIEWTE. para estimular a aquellos qiic I i ~ y a r i
consagrado su trabajo a i:i suluci6n o miligocibn de 
problemas ambientales, a ira d c  contribuciones no- 
vedmas ion impactos relcvtintcs, obtenidos y aplicados 
durante el uso y manejo de los recursos naturaks. el 
dearrollo de los procesos ,sociales y productivac y la 
producciún de bienes de corisumo Y se:vicios. 
 

SEGlíNDO: El PREWTO NACIONAL DE MEDIO 
AMBIENTE que por I;L presente .se insdituye, podrá ser 
otorgado a instituciones, empresas, colectivos ,laborales, 
oreanizacionm no :lubrrnr7mentales y vmonn.: natu- 
Yalcs.  

TERCERO: El PIZlZhírO X.~CIONAL DE nn:niO AlVI- 
BIEW'IF,, se riilregarii aiiiialrnenlr, P" ocasi<iii de l a  
celebnación del 5 de  junio, "Dia Mundial Ucl Bíedio 
Ambiente". 

CUARM: Las basrs de la convocatoria a l  PREMIO 
NACIONAL DE MEDIO .AiiIBIENTE, se establecen en 
e.1 Anrxo a la prrwnte. 

Notitiquere la prcsimlc ;L ciianíac personas 
rialorelrs y juridiras deban conocerla. 

QUINTO: 

Publiquese en  la Gaceta Oficial d e  ,la República. 
Dada, en  la Ciudad de La Habana: en la sede del 

Ministerio d e  Ciencia, Tecnología y Medio Ambient?, 
a !os doce días dcl mes ,de febrera del 2001. 

Dra. Rosa Elena Simeón Negrín 
Mhistrz ,de Ciencia. Tpct~~ylos ia  y RIcdio Ambiente 

ANEXO 

PREMIO NACIONAL DE MEDIO AMBIENTE 
COYVOCATORIA AL ' ' 

ni Minisierici dc Ciencia, mnología y Medio Am- 
biente, coni'oca a¡ Pwinio Nacional de Medio Ambiente. 

Podrin aspirar al Premio las ins!itucioncc, empresas, 
organizacioncs que hayan desarrollado una notable con- 
tribución a 13 solución o mitigacción de problemas am- 
bienlales, obtenidos y aplicados durante el uso y ma- 
nejo d e  l,ai recursm naturales. VI #desarrollo d e  los pro- 
ceios Prckluctivos. la produccihn de bienes de conmrno 
y los servicios. Arimismo, podrán aspirar al Premio 
los autores de aquellos resuktados reievantes en el campo 
de IU Protección ambiental y coiectivos laborales y 
prrionas naturaies que hayan alcanzado lor:i'os meri- 
torios en tal sentido. 

Los aspirantr5 a'l Pwrnio, drhrr:in repiwe, coniorine 
rcviiil~ pcríincntc. por las siguientes 

BASES 
.Power una política y esl.ratc.gia definidas para la  pre- 

vención. mitigacion y soluc:on de los problemas am- 
bientales. 

*Alcanzar resultados que evidencien el mejoraniento o 
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protección del medio anibientc, expresaddo sus 'impac- 
tos Wztivos de forma. cualitativa y wantitativa. 

.Tener un reconocimiento social por su actividad, 
Iia Solicitud, de imcripción al Premio Naeional de 

Medio Ambiente se realiza ante el Ministerio de Ciencia, 
Tccnoiogía y M$io Ambiente. e n  el periodo compren- 
dido idel 15 de febrero a! 16 de abril de cada año. 
hs aspirantes deben prexntar 1 1 ~  j,nfo,me de postu- 

Iacibn, que contemplara las acciones siguientcs: 
J. Carta de nresentación. ~~ 

I I .  Introducción. 
111. Aiitwvaluacirin. 
IV. Anexos. 

Carta de Presentación, firmada p& la máxima di- 
rección de la institución o quien kíe acuerdo a l o ~  esta- 
tutos constitutivos osten8te 'la representación legal de  la 
organiuacián no gubernamental 0 de! representante del 
coleotivo laboral aspirante. 

Introducción, breve descripción de !a entidad o del 
coiectivo y de sus actividades fiinddrnentales. 

Autoevaluación, que consistirá en la formulación de- 
tallada de las activid'ades realizadas y su impacto am- 
biental. 

Anexos. avale's de referetxi?, así como iniormación 
ruievanie. compiemeiitaria o iiustrat,iva de las  resui- 
iados alcanaados. 

Ste informe 'deberá ser presenlado en dos copiar 
impresas, 'con ,ta,n?ano de l e h  No. 11. romo mínimo, 
a un espacio Y c.on sus páginm numeradas. asi como 
en 'disquete uie 3.5" d e  alta doncidad, usando promsador 
de texto Word, vcrsiún 6.0. 

,En ei caso de personas naturales no  se admite la 
autopostulación, debiendo ser pres<cnlado por olra per- 
sona o entidad, rigiéndose para $1 rcsto ,de 10s requi- 
sitos, en tanto resulten \aplicables, por las presenta 
B=S. 

El Premio h'acion;d i?r Media Ambiente ir enti-garj 
el 'Uia 5 de junjo de ,ca;la año, en ocasiun de ia conme- 
moración del Diu nIuii83ial ,del Medio Ambicnic. 

.- . . 
COMERCIO EXlERlOR 

REUOLUCION N<$. ii3 DEI.. 2001 

POR CUAXTiI. (:oj-rc.qxwdc iii Ministerio riel C:O- 
qiercio Exti.riiir, t>ii  vL: , ! td  i lc !u d!spu?sIo <'n el Acuerdo 
Ni], 2821, s~iep:..~ir (,'!r c:  i:omit.i- Ejcru!ivo del Coiiscjo 
i e  Ministros c < ~  fecha ZIL ti: i:ei,embre de 1094. ,dirigir, 

(Ic ln iiolitic:~ del 
ud (.<iincI-cIaI cxlc- 
u i i h o  dc conceder 

importaci6n. deicrminaiido en cada caso ia iioniencla- 
iura de mercancía que seriii objcto de dichas opera- 
ciones. 

POR 'CUANí'O: Mediante Rebo!uc:iiin Na. G50, de 
ificada ia auturizacióii 
e jccuisr  dircctaniciite 

cC?rI-ncIi1L ha p:e. 
que se le niodifique la nomencl~atura de productos 
de expartación e importación que requiere a los fines 
previstos en su  objeto social, por 10 que el Consejo de 
Dirección de este Ministerio, ha consi,derado procedente 
acceder a l a  solicitud interesada p r  la lnisma. 

POR CUANTO: Resulta n e s a r i o  compilar en Una 
disposición Cnica la nomenclatura ' de los .productos de 
exportación e importación autorizada a ejecutar a iñ  
citad,a entidad. 

POR TANTO: E n  uso ,de las Iacultades que me CSkZil 
conferidas, 

R P s u e I v o: 

PRIBiiBF.0: Ratificar la autarizacióii otorgada a !a 
Firma Rc COMORCIAiL, identificada a los efectos esta- 
disticos con el Código No, 380, para que ejecute direc- 
tamente la exportación e imphrtación de las mercancías 
que ia nivel de subpartidas arancelarias se indican en 
los Anexar; No. 1 y z que forman ,parte integrante 
de la presente Resolución, y que sustituyen las nomeii- 
claturas aproba,das sal amparo ,de la Resolución No. 650, 
de '15 de diciembre del 2000, la que consecuentemente 
quedará sin efecto. 
-Nomenclatura perma,neiite de productos dc exporia- 

-Nmenclatura ',permanente de .productos de importa- 
ciiin (Anexo No. 2). 
SKUNSQ. b imporbción de las mercancías coni- 

prendidas eii la nomeiic1,atura que por la presente se 
aprueba, no Podra ser ,destinada a la comercialitación 
con terceros .en SU forma original de iniportación, pu- 
diendo ser destiuadas al consumo productivo de l a ~  
entidad- subordinadas al ,Ministerio de la Industria 
Sidero BZecánica y no a la Asociación Econbmica Iri- 
ternacional Grupo RCiTechiiobiock Internacional. SA. Las 
mercancías clasificadas en las partidas 7210, 7304 y i411, 
6oi;lmente serán importadas con destino al consumo pro- 
ductivo de las entidades que coiifornian el ,Grupo ,de 
Refrigeración y Calderas. 

TERCERO La imporlaciiin de mercamias bujetas 3 

autorizaciones adicionaies a la otorgaJa mediante ; n  
:iomeiiciatiira de inimrtacih que se conccde a la el>- 
lidarl .wIici!aiite, dcbci-á intcrwarse, prwiainerik i i  !:! 
i-icciirir>ri dc I:, importación, eii iil fornii, es!abiecidu 
para cada caso scgiir, procc!!a. 

CIIARTO. 13 firma HC COXFiFClAI,, a l  amparo d(> 
1:) i ? ~ ~ e ~ u c i ~ ! ~  No. ZOo,  <¡dada par ~1 que resueivf eli  
Ccerhri 4 de )unlo de I l lHij ,  podrá solicitar la cxportari;iii 
'.'o importación citmt.iial dc !os productos que rcqiiiera, 
!cuyas :iomenrial;iras no aprueban p x  la p 

C(~!MiJNIQUESE 1:1 prc,. tc Resoiucióll ;ii iiilkrcsatlo 
ii !a ,lduiina Gwwrai de República, al iiliiiister;o di 
F i n a ~ a s  y Fr~xios y dcii:ás Orgaiiisnios ,de la Admi- 
nistración iCeiit,ral dei Estado, al Bnnco Central de 
Cuba, al Banco Financiero lnternacio~nai, 'al Banco In- 
ternacional de Cmierrio SA, al Banco Exterior de 
Cuba, a los Viceministros y Director- del Minislerio, 
ai i-'rcSirieiite de ia CA,niara de Comercio y a 10.3 D 

, rubliquesc c!n la Gaceta Oficial 
para gainerai concnnu?iito y ar<:hiwso ei o r i g t o l  en !a 
9rcc~?iu\n Juridicn 

ción (Anexo No. 1). 

?> b.--u.i. < I: . eii 1.i G,~xLN de La H a h : i i ,  :,Lr-L.';;lj 
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Comercio Exterior, .a los ocho dias del mes dc febrero 
del dos mil uno. 

Raúl de la Nuez Ramirez 
Mi,nistro de Cwnercio Exterior 
___-__ 
---- 
RESOLUCION NO. 64 DEL znni 

PbR CU&WO: Corresponde al Ministerio del 'Co- 
mercio Extcrior. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
Nb. 2821, adoptado por c! Comité ,Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 23 de noviembre de 1994, dlrigir, 
ejecutar y controlar ia ap!icución ,de la politica del 
Cytado Y del Gobierno en la 'actividad comercial exte- 
rior, Y .  a tal efecto tiene la atribucion de conceder 
facultades para realizar operaciones. ,de expartacjón e 
importación. deteminando en . oada CRSO b nomencla- 
tura de mercanci'as que .serán objeto de dichas opera- 
ciones. 

W R  CUANTO: Mediante Rmolución .No. 202, de 
12 de abril :del 2000, fue ratificada la autorizaciirn a !a 
socidad mer$antil cubana ACINOX, SA para ejecut,ar 
dimlamente operaciones de comercio exterior. 

POZ3 CUAN"M: La sooiedad mercantilcubana ACINOX. 
SA ha presentado ia correswadiente solicitud, a las 
efeCtW de que LW le modifiqúe la nomen,ciatura de bro- 
ductos de importación que requiere a los fines previstm 
cn su objeto social, por lo .qu? el Consejo de  Dirección 
de ate Ministerio. .ha cQnsidem4o procedente acceder 
a la solicitud interesada Wr la misma. 

Resulta necesario compilar en una 
disposicion única la nomenclatura de los productos de 
exportación e importación autorizada a ejecutar a la 
citada entidad. 

PCDR TRNTO: En uso de las facultadcs que me es tán  
conferi'das. 

POR CLk4NrO 

R e s u  e 1  Y o: 

PRIfiERO: Ratificar la autorización otorgada a !a 
sociedad mercantil cubana NCWOX. :SA, identificada 
R los dectos esta~disticm' con el Código No. 046, para 
que ejecute  directamente la  expoitacian e importación 
de  I,as mercaiicias que a uivel de subpartidas araiiceia- 
rias se indican en 10s ~ n e x o s  No. 1. 2 Y 3 que forman 
parte integrante <Ir la prcseiite Rnsolución, J' que susti- 
tuyen las nomenclaturas aprobadas ai amparo de la Re- 
ooiuciói? No. 2az. de 12 de abril del 20,00, la que cnnse- 
cuentcnie~ntc quqdará sin cCecto. 
.4omenciatura perrn;ineiitc de p i - ~ . i i ~ l ~ i  de a p o r t a  

ciÓn (Anexo No, 11. 
-Nomenc!atura perinaiieiite nde produLbs de importa- 

,ci6n ( h e s o  No. 21. 
-NoinenclaLura tcnipaiül dc proJuclo, de iniwi-taciói:, 

por ei témdno de dos (2) aiíos (.\nexo No. 31. 
SECLWD3: La iinporlación de las ,nicrcancia.s c o i m  

prendidas e n  ia iiomenclatura que por la presente se 
aprueba. S ~ : O  podrg ser ejecutada m n  :Lestino 'a cum- 
phr los fhes  previstos identro dc su  objeto eocjal. 

"'E€iCERO La importación de  mercancias sujetas a 
autorizaciones a5icio:iales a la otorgada mediante l a  
noine,iiclatura <le iiiiporlación que se concede ii l a  en- 
tidad &icitaiitc. dchera irikrcsarse, prcviamc.:ite !a 
e jecx ión  de f a  im~oi73eií>i!, e n  lo Coma mtahlcclds 

c u  p::,Le3s. 
CUARTO La sociedak3 mewantil cubana ACINOX. 
SA, al amparu ,de la ResaluciÓn No. ZM, dlctada por el 
que rewelve en fecha 4 de  junio de 1996, podrá solicitar 
la exportación y10 importación eventual de los productw 
que requiera, cuyas nomenclaturas no se aprueban por 
la presente. 

COmNIQUE3E la presente Resolución al Mteresado, 
a la Aduana Genemi de  la República, al Ministerio .de 
Finanzas y Pmios y demás Organimios de la Admi- 
nistración Central del Fstado. al Banco Central 'de 
Cuba. al Banco Financiero Internacional, al Banco In- 
ternacional de Comercio SA. al Bdiico Exterior do 
Cuba. a los Vicexninistros y Directow del Ilinisterio. 
al Presidente de  la^ Cámara de Comercio y ,a 10s Direc- 
tores de IXnpresaS. Publiquese en la Gaceta Oficial 
para general co,nocimientn y archivese el original en la 
Dirección Jui5dlca. 

DADA en la Ciudad de Lo Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los ocho días del mcs de  febrero 
del dos mi1 uno. 

Raúl de la Nuez Ramirez 
Ministro de Comercio Exterior 
RESOLUC~ON NO. 65 DEL znoi 
POR C U N i " 0  Cotrerponde al Ministerio del Co- 

mc.rcio Extarior. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No, 2821, adopta% por el Cwnitb Ejecutivo del Conseja 
de Ministros con fecha 20 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutrar y controlar la aplicacián de la politica del 
Estado y del Gobierno en la actividad comercial exte- 
rior, y a tn; efecto tiene la atribución de conceder 
facultades para realizar operaciones de exportación e 
importación, deteminando en cada c a m  la nomencla- 
tura de mercancías que serán objeto.'de di,chas opeTa- 
ciones. 

'Meciiante la FZsol,ución Ho. 302, dic- 
tada por el que resuelve el 2 d e  ju.nio del 2o00, se oati- 
ficó la autorización otorga'da a la Empresa Nixta OXI- 
CUBA, S.4 oportunameak aprobada por ei térmlno de 
20 años, canta'dos a partir del 22 de octubre de ,1999, 
para ejecutar diwcta y Irrmaiicntemente operaciones 
de comercio exterior. 

POR CUADTO: 1.2 Empresa Mixta OXICURA. S.4, 
tia pwscntado la correspondi'ente solicitud. a los efectos 
de que se le prorroguc la nwnciiclaturn dc praductos de 
irnpnrtaciím que requirrr para CI cumpiiniieiitn de 105 
fiiic:; previstos e11 su objeto sucia!, w r  10 yirc el Cori- 
hejo & Dirfccih d e  eski Ministerio ha conqiderado 
p~rocedcate acceder a la sulicitiid ititmcwtia por la 
inlsnia. 

POIZ CUAN'TO: fiebulta rt<:wsa~io csxnpilar VI: una 
disposicion úiiica la nomenciiitura 'de los prqductos de 
cxportación e importación autorizada a ejecutar a la 
Empresa Mixta OXICUBA. SA. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR C U m O .  

POR TANTO: 

R c 8  u e l  Y o: 
I'RIMEEO: Ratriicar la üutorizaclh o!.orgnda u 15 

Empr&sa híixb, OXICUkA, S,%, ideiitificada a 1 s  eloGtta 
o6t?dist_iros cnii E! Cóiiigo So,  LQG, para q w  ejwu% 

te :3 e:,pcitaíi5> E- i r , o r t x i i i  de h.$ me;- 
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cancias qu? a nivel de s u b p M d a s  arancelarias e h- 
dican en I,OS 'Anexos NO. ;I, 2 Y 3 que f o m n  parte 
integrante d e  la presente Resoiuciúii y que sustituyen 
¡a ,nnmenciatura aprob?dn al amparo de ia Resolución 
No, 302, de fecha 2 de junio de¡ 2000, la que conse- 
cuentemente qwdai-5 sin efecto. 
-Nomenclatura permanente de productas de exporta- 

ción (Anexo No. 1). 
-.xomt:nclatura purmaiienk &> prodixtos 'de imporia- 

c i O i i  (Ancxu No, 21. 
~Nomen<~!i,tilr:i ternlwmil dr priidiictos de imiiortaciih, 
:XII. C I  ii.rm:no ,SIC scis ( t i )  meses (Anexo No. 3). 
ST.GUiL%O: La importación de las mercancias rom- 

prendidas en la:; nomeiiciaturas, que por lla piwente 
.y rprurba. súio podrá ser ejecutada con destino a 
cumplir los f ines  previstos dentro de su objeto social 
y no para su comercinlización con terceros, ni desti- 
nados a otros fi,nes. 

TERCKRO: La importación d e  mercancía sujetas a 
autoriiacio:xs adicionaies a la otorgada mediante la 
nomenclatura de  importación que se concede a la en- 
tidad solicitante. d,-berj iriteiesaarsf. previamente a la 
ejeciici6ii de la importación, en Lb forma estxblecida 
para cada c,xo s ~ g ú n  procixla, 

CVARTO: La Empresa hiixta OXICUBA, SA, ai 
amparo de la Resolu'ción pr'o. 200. dictada por el que 
iesueive en fecha 4 de junio de 19% podrá solicitar la 
rxporlación im:iorlaciiin eventual de los productos 
iiiie r?quiera. cvy i i  nomenclatura no se apriieba por la 
prcsen1e. 

I>ISPOSICION ESPECIAL 
UNTCA: SP concede un plazo de treinta días. con- 

tados a partir de la [echa de ia presente Resolución, 
para que la entidad autorizada en  virtud del Apartado 
Primero. ,actualice BU inicripciún en el Registro Na- 
cional de Exportadores e Importadores, adscrito a la 
Camari de Comwcio de la República de Cuba. 

COWRJNIQUESE iu presente Resoluci<jn al interesado, 
a l i ~  Aduaiia reriera¡ d e  ia República, al Ministerio de 
Finanzas Y Preeios Y demás OrSanismos de la Admi- 
nistracióri Central del Estado, al Banco Central de 
Cuba. ai Banco Financiero 1ntz.rnacional. al Banco in- 
ternacional de Comercio S-Z. al Banco Exterior de 
Cuba, a los Viceministros Y Directo- de! filinisterio, 
al Presidente de la Cii,mara de Comercio Y ,a 10s Direc- 
tores de Empresas. Publiquese en la Gaceta Oficial 
para general conocimiento Y archivese el original en la 
Dirección Jiiridica. 

DADA en la Ciuda'd de La Habana, hlinisterio del 
Comercio FAl.erior, a los ocho dias del me5 de  febipro 
del dos mil uno. 

Raiil de la Nuez Ramírez 
Ministro de CamerC.0 FZrtcrior 
RESOLUCION No. GG DEL 2001 
POR CUAJVTO: Corresponde al Ministerio del Co- 

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesta en el Acuerdo 
No. 21121, adoptrido por ci Comitp Ejecutivo del Conscp 
de nririistms con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigi,r. 
ejecutar y controlar la aplicación de la poiitica del 
Xs:ado y de! Gobierno en la actividad comercia! exte- 
rior, y a tal efecto tiene la atribución de canceder 
facultades para realizar operaciones de exportación e 
importación, determinando en  cada c a o  la nomancla- 
tiira de mercancía? que serán objeto de dichas  opera- 
ciones. 

Mediante l a  Resolución No. '2% de 
fecha 28 de junio de 1999, dictada Vor el que  ,muelve, 
se ratific.5 la autorización a la Unión SUcHEL, en virtud 
de la Asociación F m ó m i c a  Internacional existente con 
ia mitidad UNILEiTR, NV. vipente por el léArio de 
15 año... contkdas ii partir del 20 dc enero de 1994, pars 
ejecutar directamenic. opc<aciones de comercio exlcI-io2'. 

POR CUANTO: I;i Unión SUCIIRL,. e11 viiiud de 13 
Asociación Econh ica  Intcrnacionai existente Con 13 en- 
tidad U ' N I U m ,  NV, ha presentado la correspondiente 
solicitud. a los efectos de que se le prorrogue la nomen- 
clatura temporal de productos de  importación, que le- 

quiere para el  cumplimiento de  l a  finas previstos en su 
objeto social. por lo que el Consejo de  Dirección de 
este Ministerio ha considerado p r w d e n t e  acceder a la 
solicitud interesada por la misma. 

pcm CUIANM: Resulta necesario campilar en un3 
dispxiciún única ia nomenclatura de prodwtas autori- 
w d a  a ejecutar a la Unión SUCIIEL. 

E n  uso de !as facultades que me ei!h 
conferidas. 

POR CUANTO: 

PQR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Ratificar la autorizaci6n otorgada a la 

Unión SUCHEL. en virtud de la Asociación Económica 
Iniiirnacional existente con Is entidad UNILEVER, NV, 
identificada a los efectos estadistim con el Cúdiga 
No. 212, para que ejecute direatamente ia  exportación 
e impottaciún 'de las meiriinciau que a nivel de subpar- 
tidas arancelaria, se kntiican en  los Anexos No. 1, 2 y 3 
que forman parte integrante de la presente Resoiución; 
y que sustituye la nomenclatura aprobado al amparo 
de la Resolución No. 275, de 28 de junio de 1993, la que 
consecuentemente quedara sin efecto. 
-Nomenciaiura peiananente de productos de exporta- 

ción (Anexo No. 1). 
-Nomenclatura permanente de productos de i m p r t a -  

ción:(Anexo No. 2). 
-Nomenclatura temporal de productos de importaci6". 
Wr el término de un (1) año (Anexo No. 3). 
SEGUNDO: b importación de lars mercancias eom- 

prendidas en  las nomenclaturas, que ,por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cum- 
plir los fines pwvistos de  la referida Asociación Eco- 
nbmica, Y no para su comercializaciún con te rcem.  

La import.ación ,de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la 
nomenclatura de importación que  se concede a la  en- 
tidad soiicltante. deberá interFsarse. previamente a la 
ejecuciiin de ia importación, cn la forma establecida 
para cada Ca.w según proceda. 

La Unión SUCHEL, al amparo d e  la Re- 
solución No. 200, dictada por el que ,TeSWlVe en  fecho 
4 de junio de 19Y6, podrá solicitar la exportación Y/O 
imjartauón eventual de Bmductos, cuyas nomenclaturas 
no se aprueban por la presente, 

TERCERO 

CUARTO: 
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DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un piazo de t,reiiita dias, con- 

tados a part,ir de la Fecha de la presente Resolución. 
para que la entidad autorizada en virtud del Apartado 
Primero, actualice su inscripción en el Registro Nacional 
de Exportadores e Importadores, adscrito a la Cbmara de 
G%nercio k k  i@ RepiLblica Ue Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al  interesado, 
a la Aduana General de  la República, a l  wnisterio de 
Finanzas y PreOiOs Y demás Organismos ,de la Admi- 
nistrar.iÓii Central del Estado, al Banco Central de 
Cuba, al Banco tinancie.ro Internacional, al  Banco In- 
ternacional de Comercio SA, al Banco Exterior de  
Cuba, a los Vicoministros y Directores de1 Ministerio, 
al Presidente de la Cámara de Comercio y a los Direc- 
tores de Empresas. Publíquew en la Gaceta Oficial 
para general canocimiento y archivese el original en la 
Dirección Jurídica. 

DADA en la Ciuddd de  iiabaiia, iiíinisteno del 
Comercio Exterior, a los ocho dias del r n s  de  iebrera 
del dos mil uno. 

Raúl de 1s Hucz Raiuirez 
Ministro de Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 117 del 2001 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co- 

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en ei 'Acuer- 
do No. 28221, adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con Fecha 28 de noviembre de 1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la politica 
del Estado Y del Gobierno en la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: Mediapte la Resolución Xo. 119, dc 
iechi  27 de septiembre kie 1999, dictada por s i  que E- 
suelve, se autorizó a la entidad COMER,CI.4LIZADOHA 
ITH a otorgar un coiitrato de  cvmisidn con ,la compañia 
NUEVA CUMPXNIA DE INDIAS, S.A. (NCI), para la 
venta, en  consignación, de las mercancías d e  impor,ta- 
ción. 

POH CUANTO: La enlidad COMERCIALIZADOR.4 
ITH ha so!icit:ido, según el prozedimiento estab!ecido, 
que SE le ampiie la nomenclatura de productos auiori- 
zad! e!) el mciicionado contrato. por lo que el ,Consejo 
de Dirección ;de este Rlinisierio ha consiiicrado proce- 
dente ricced'er a Id solicit.ud intciuada por la mcncio- 
nada_ cnI.ida*J. 

POR TA-ITO: O i i  uso de las idcultades qur mc están 
curiferidas, 

R e l u e l v o :  
€'RIMtiIIO; Autorizar ii  'la cntidad CORIi5,RCiALIZ.I- 

DORII ITH a anipliirr la iiomeiiciatura (le produclos e,, 
el contrato de comisiuii susmito con ,la coni-pañia NUE- 
VA COMPANIA DE INDIAS, 'S.A. (NCI), para ia venta 
en e1 ,ierritorio nacional, de inercancias importadas en 
cx>nsignacitin, las q u e  a iiivei de subpartidas aianceia- 
nias se r e l ~ ~ i o i i a n  e n  el Anexo Nii. 1 que fui-ma parte 
iiitegrantc &? la pre'seiiic Kesaluci6n y coiliecucntcmen- 
te se ideja sin electo la  nom~nciatula adjunta a la Re- 
soiuciún NO. 419. d<: 27 d, scyticiiribrc Uc 1 Y m .  

viene obligada. de conSolmidad a lo .dispuesto cn la 
&m!uciOn Nu. 4,1, LUL:LLJ~ pc? ci quc risucl\:c c!? iec!ia 

SEGUNDO: LA ciitidad COMERCIRLIZADOR.~ mi 
lro. de febrero de  1999. a reportar mensualmente a la 
Dirección ae Estadisticas. ~ir.iiáliais y ~ianificaciún !a 
información estadística de ,las mercancias importadas 
que permanecen en l os  almaecripi bajo el iégimcn dc  
Consignación a s u  cargo, según los modelos cstablecidos 
en la precitada Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un pDlazo de. drei,nta dias, conta- 

dos a partir de la fecha de  notificación de la pirwrite 
Resolución. para que la eii,tidad autorizada en el Apar- 
tado Primero a otorgar Conirato <ir Comisión. actua,iicr 
su inscripción en  e.1 Registro Nacional dc  Contratos dc 

to a la Cámara de C,omercio de lo Re- 
pública de Cuba  

De no proceder a la inscripción en el plazo cstabdecido 
en  esta Disposición Especial, se entenderá por desistido 
e l  interés üe otorgar el Contrato de ICom:. iswn ' ' en cnes- 
tión y por anulada bo autorización por la prescnie con- 
cedida. 

,CCIMUNiQUESE :a prcscnk Resolución al inte.resado, 
B los Viceniinistros y Directores del Ministerio del Co- 
mercio Exterior. iii Ministerio de Finanzas y PiY?cios. 
al Ministerio dcl Comercio Interior, a la Aduana Ueiie- 
ra l  de in ltepública. al Prcsidciiie de la Cámara de Co- 
mercio dr la República de  Cuba, al Banco Centra¡ de 
Cuba, a l  Banco Financici'o Internacional. al Banco in- 
ternacional de Comercio S:.4. y al Banco Exterior de 
Cuba. Pnbliqucse cn  la Gacela Oficial para genera.1 
conocimieiito y archivese el original de  la mkma en la 
Direccióii Jurídica. 

DADA en la ciudad de  La Habana. hlinis'terio dc! 
Comercio Exterior, a los veiiii.idús dias del mes de mar- 
zo dcl dos mil uno. 

Raúl de iit Nuez Ramirez 
Ministro del Co,mei-cio Exteriui 
RESOLUCION No. 118 del 2001 
POR CU.4NTO: Correspoiide al Miriislerio de! Cu- 

mercio Extcrior, PII vir tud de lo dispuesto en ei Acuerdo 
No. 2821. adoptado por e! Comité iEjecu!ivo del Consejo 
de  Ministros con ferha 28 de noviembre di. 19W. dirigi?. 
ejecutar y conlialar l a  aiiiicaciúii de !a po:itica de l  
I%hdo y dc: Gobic.ivo f:i l a  actividii,:l comcrcia! rxlcrior. 

POR CUANTO: Rlediantc l a  l~csoiiicióii No. 532. dc 
ft?cha 6 de octubre dcl 200fl. dictada por ci que  nesiiclir~. 
be autorizó a la Empresa 'Ci t r icolo VICTORIA DE 
GIROX a otorgar un  contrato dc cornision con la. com- 
pañia FOOD MACI1iNEHY ESFAÑOLA. SA. (FOXESA). 
para la venta. en coiisignaciún, dc las mcrcaiicias dc 
imporbcion. 

POR CUANTO: La Liiinrcha Cilricoh VICTORIA DI; 
GIHON ha so>citaio, ~ e g ú n  el proccdiniicnt.~ cstablccido, 
que se le amplie :a nomenclatura de productos autoriza- 
da  en cI nicncionado cnnirato, por lo que r :  Consejo de 
Direcciiin de  este iWiiisterio ha considerado procedente 
acceder a la solicilud iritei.csa<ia ,por la nicncionada en- 
tidad. 

liii u x  dc !as iaciil1;iJes que mc c s l h  
cotiicrida, 

POE TAZITO: 

II c Y u i 1 Y o : 
PItIMERU: Aulorirxr a 13 Eniiiipr*~a Cltricola VlC- 
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TORIA DE GIRON a ampliar (la nomenclatura de pro- 
ductos en el contrato de comisión suscrito con ia com- 
pañia FOOD MACHINERY :E,VAmOLA, S.A. (FOMESA), 
para .la venta en el territorio nacional, de mexancias 
importadas en consignación, las que a nivel de subpar- 
tidas arancelarias se relacionan en el Anexo No. 1 (IUP 
forma parie iniegrante <le ia prwente Radiición y 
consecuentemente se deja sin efecto la  nomcncla!ura 
adjunta a i a  Resolución No. 532, de 6 de octubre del 

SEGUNDO U Empresa Citrico'a VICTOR1.4 DE 
GIRON Merie obligada, de conformidad a lo dispuesta 
en ia R,esolucidn No. 44,  'dictada por el que resuelve 
en fecha lro. de febnero de 1,999, a reportar mensual- 
mente a la Dirección ide &tadísti,cas, An&l&is y Rlani- 
ficación I s  información espdkslica de las mercancías 
importadas que wrmanecen en ,los almacenes bajo el 
régimen de Cwnsignación a su c~irgo, según los modelos 
establecidos en la piwitada Resoiuaión. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA Se concede un  plazo de treinia d f q  con- 

tados a partir de la fecha de notificación de aa presente 
Resolución, uara que la entidad autorizada en el Apar- 
tado Primero a otorgar Contrato &? Comisión, actualice 
su inscripción en el Registro Nacional de Contratos de 
CwrinsiÓR adscrito a ,la Cámara de Comercio de da Re- 
pública de Cuba. 
De no proceder a La inscripción en el piam e4ablecido 

en esta Diswición Especial, se entwderá par d e t i d o  
el interés de otorgar el Contrato de Comisión en cues- 
tión Y por anul!ad@ ia autorizdbn par üa presente mn- 
cedida. 

COMUhVQUESE la p s e n t e  Resolución al interesado, 
a !os Viministros y Directares del Ministerio del Co- 
mercio Exterior, al Wnisterio de Finanzas y Pwios, 
al Miniskrio dal ,Comercio Imtenior, a La Aduana G e n e  
ral de la República. al Presidente de la Cámara de Co- 
mercio de ,la República de Cuba, al Banco Ceztral de 
Cuba, al Banca Financiero Inbernacional, al Banco In- 
ternacional de Comercio Ski. y al Banco Exterior de 
Cuba. Publiquese en l a  Gaceta Oficiail :para genwzl 
conocimiento 'y archivese el orisinal de la  milsma en la 
Dirección Jurldioa. 

DADA en la ciudad de La Habana. Ministerio del 
Comercio %x,terior, a los veiuatiáós días del mes de m r z o  
del dos mil uno. 

3000. 

RaQl de la  Nuez Ramírn 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 119 del 2001 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co- 
mercio Exterior, en virtud de lo d&pues+b en el Acuerdc 
No. 2821, adopi,ado por e! Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir 
ejecutar y controlar la aplicación de la polltica del 
EsMo y del Gobierno en la  activldad comercial exterior 
y a tail efecto tiene la atribución de conceder facultad- 
para realizar operaciones de exportación e importaciónj 
determinando en cada caso la nomenclatura de mer- 
cancías que serán objeto de diclws operaciones. 
POR 'CUANTO Median& :la Resolución No. 92, dic- 
tada por el que resuelve el 11'0. de marzo del 2001, se 
autorizó a La Empresa Mixta ,INDUSTRIAL MOLWERA 
DE LA HABANA, S.A., opontunamente aprobada par 
el término 'de 15 años, oontadas a partir del 15 de fe- 
brero de.1999, para ejecutar directa y pemanentemenh' 
operaciones de comercio exterior. 

La Empresa i'flixta INDUSTRIAL MO- 
LINERA DE LA HAB.%NA, S.A.. ha presentado la co- 
rrespondiente solicitud, a Los efectos IJc que se le modifi- 
que la nomenclatura de productos de exportación e im- 
portación que requiere para el cumplimiento de los' fines 
previstos en su objeto social, por Jo que e1 Cansejo de 
Dirección de este Miiiiisterio ha considerado pmedente 
aeeder  a &a salicltu'd interesada par la misma. 

POR CUANTO Resulta necesario compilar en una 
disposición Única la nomenclatura de ,los productos de 
exporIación e importación autoriada a ejecutar a la 
Empresa Mixta ;INDUSTRIAL iMOLINiERA DE LA HA- 
BANA, S.A. 

K i i  U.M de las facultades que m? esth 
ronferulae. 

POR CUANTO 

POR TANTa 

R e  R u e 1v o : 
PRIMERO Rat.ificar la autorización otorgada a In 

Emprsa Mixta INDUSTRIAL MOIJNERA DE LA HA- 
BANA, S:A., identifica.da a los efectos estadísticos con 
el Código No. 576, para que ejecuüe directamente le 
exportación e importación de las mercanclas que a ni- 
vel iae subpartidas arancelarias se indican en ios Anexos 
NO. 1, 2, 3 y 4 que ionnan pai;te integrante de la pre- 
sente i%soiucián y que sustituyen la nomenciatura .pro- 
bada al ampmo '& la  hsolublón No. 92, de fecha lro. 
de marzo del 2001, Ia  que 'cotisecuentemente qudará 
sin efec+o. 
-Nomemiahura permanente de productos de expofia:i6n 

(A.nexo No. 1). 
-Nomenclatnra Iyermanenk de productos de importa- 

ción (Anexo No. 2). 
-Nomenclatura temporal de productos de imporOaci6n, 

vigente hasta SI 30 de novimbre del 2001, para mi 
comercialiración con 8 t e m ~  en el ,territorio nacionaL 
(Anexo No. 3). 

-Nomendatura temporal de produdos de iunpo~taci6n, 
vige& hasta el izv. de miza del 2003. (Anexo No. 4). 
,SEGUNDO La impnbaci6n de las mercanelas.com- 

prendndas en las nomenclaturas. que por la pirsente 
be a p m b a ,  excepto las mercandas descritas en el Anexa 
No. 3, sólo podrá sar ejecutada con det ino a cumplir 
los fines previstos dentro de su objeto sacial y no para 
su camercialización con tercer-, ni destinados a oim 
fines. 

TERCERO. La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a 813 otorgada mediante la 
nomenclatura de impantacián que se mnc& a la en- 
tidad solicitaate, deberá JntereSarse, previamente a la  
ejecución de la impartación, Bn la forma establecida pa- 
ra cada caso se& proceda. 

C U A R T ~  -presa Mixta INDUSTRIAL M O L ~ E -  
RA DE LA HABANA, S.A., al amparo de la ñesulución 
No. 200, dictada por el que resuelve en fecha 4 de Iunio 
de 1996, p&rA solicitar la expoPtación y!o importación 
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eventual de  lo's productos que requiera. cuya nomen- 
clatura no  se apru,eba por da preswtc. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se coricedc un pla7,o de ti'aiiita dias, contadcs 

a paPtir de ;la fecha de la ,pwente  Raolución, para que la 
rntldau autorizasda en vi,i'tud del Apartndo P,Iámen>, ac- 
iualir,e su inkcripcih en el Registro Naciona! de Ex- 
i>ort.atlores ,e lmpoita,dores, adscrito a la Camara de 
C<imcrcio <le ,!a República de Cuba. 

COblUNIQUESE !a prcsente ResoluGn a! interesado, 
R la Aduana General de la RepÚb!ica, a: Miriis?erio de 
Finanzas y Fi-ecios. y denias Orgaiiiimos de  la Admi- 
nistración 'Central dci Estado, el Umio  Central de Cuba. 
ti1 Bancw ,Financiero *intermciontul, al Banco Internacional 
de Camcncio S.A., a l  Banco Exterior de Cuba, a los Vi- 
cemin,istros y Dir"3torec del ,Ministerio, al Presidente 
de la 'Cámara de 'Comercio y a los Didctores d,e Em- 
presa;?. Publiquese en #la Gaceta 'Oficial para general 
conocimiento y archivese el original en la Dimcción 
Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, hliiiisterio del 
Comercio Exterior. ii !os veiniidiis dias del mes de 
marzo del do; mi! uno. 

UNICA: 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 120 del 2W1 
POR CUANTO: Corresponde ai .Ministerio del Co- 

mercio Zxterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuqcio 
No. 2821, adoptado 'por el 1Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir. 
ejeoutar y csntrola,r la aplicación de da wlilibica del 
Estado y del Gobierno en la aciividad comersial exte- 
rior, y a #tal efecto tiene la atribución de conceder Ia- 
cnitades ,para realizar operaciones de ,expontación e iín- 
portaciún, determinando en cada caso la nomenclatu,ra 
de mercancías que ser& objeio de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Wediante Resoiucih No. 202, de 20 
de mayo de 19911. dictada por el Minist.ro del .Comercio 
Exterior, fue eytableúdo el Procedimiento para el otor- 

j gamieiuto, ampliación y canrrlaclón de nomadaturas  
de prcductm de ex,portaciÓn e importación a las Aso- 
ciaciom Ecm&micas Iiatenracionales consiituiidrn al 
amparo de la Ley No. 11 '"Ley 'de ta Inversión Extran- 
jera". 
POR CUANTO: La Empnesa Mixta CCMDNTiX 

CENFUEGOS. S.A., oportunamente aprobada por el te- 
mino de 50 años contados a partir del 30 de noviembre 
del 2000, de conformidad con lo establecido. ha presen- 
tado la correspondiente solicitud a los efectos de que fic 
le cm&a facultades para realizar Operaciones de co- 
mercio exterior, así com se le autoricc da correspon- 
diente nomencblura de productos de  exportación e im- 
pofiacibn, a dos fines previstos en s u  objeto social. 

POR CUANTO: E! Consejo #de Dirección de este Mi- 
nisterio ha cansid-rado ,procedente- acceder a la saLicitud 
hten-sada por :,a citada entidad. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Aulurizar a la Empresa Mixta CEMEN- 
T,OS ,C!FA'FUEGDS. S.A., Identificada a 13s rfe.ctOs esta- 
disticos CD!I ,cl Cidir> i:.o. 
1,amente ,la expoitxiUn ,2 
que a nivel d r  riu.Sp.rtiC;s a,': 
ios Anexos No. 1 y 2, q 
la presente &soluciún. 
. ~~P*'onrenoln;t u ra permane 

?i6n (Anexo No. 1). 
--Nomt!ric:aturü pt 'rmancnte !i<. : ~ m ~ u ? ~ , o ~ :  dc  imporiarihii 

(Anexo No. 2) .  
SEGUNDO: La imiioitaciún d r  las inercalicias ciln- 

prendidas en 1:ii :?omenc!atiirüs. que por !a presente sc 
aprucba, sO!o será para el conmmo rkntro de su objeta 
social y no para ;la ccir.eicializ;irión con berceros ni 
destinadas a otros fines. 

TERCERO La impo,rlació:i ,de n,ercar.c:as sujetas e 
autorizaciones adicio cs a da otorgada mediante la: 
nomenclatums de imporla5ón qu,e se #concede a La en- 
tidad solicitante. deberá interesarse, previamente a la 
ejecución de la importación, en la forma eslsblwida 
para cada caso según proceda. 

La Empresa Mixta CEMENTOS CIENFUE- 
GOS, S.A., al amparo de la Resoluribii No. 200, dictado 
;ior el RZinistro d ~ 1  Comercio Exterior en ficha 4 dc 
junio de  l Y %  podrá sobcitar l a  exportaciún y/o impor- 
tación eventual de productos, cuya$ nomenolaturas no 
6e aprueban por la presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Umm. Se concede un plazo de treintb días, con- 

tados a partir de  la fecba de la presente Resolución, 
para que la entidad autorizada en virtud del Apartada 
Primero, formalice 521 inscripción en el Reghiro Na- 
cional de Exportadores e Importadores, adscrito a la Cá- 
mara de Comercio de l a  República de Cuba. 

COMUNIQUESE ,la presenbe a-lución al in%eresado, 
a la Aduana General de la República, al Miii,isterio de 
Finanzas y Brecios y demás Organismos de la Adminis- 
tración Central del '%Eslado, al Banco Central de Cuba, a1 
Banco Financiero Internacionatl, a i  Banco Inteniacional 
de Comercio, S.A., as1 Banco ,Exterior de Cuba, a 10s 
Vicemindstm y Directores del Ministerio, ai Presidmb3 
de la Cámara de Comercio y a los Directores de '5Em- 

plû uu. Publiquese en la Gaceta Oficial par,a general cp 
nocimiento y archivese el original en la Dirección J U -  
ridica. 

DADA en La ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a !os vt'iritidós días del mes de marzo 
del dos mil uno. 

CLI:: ejecute 1 -  

SE indican cr 

CUARTO. 

Raúl de la Nuez Rdmírea 
iMinis!ro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 121 del 2001 
POR CUANTO Cori.esponde al Mi,nisterio del Co- 

meirlo Exwrior, en virtud 'de lo dispuesto en el Acuerdo 
No, 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de 'Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar ,la aplicaciún de la politica del 
Estado y del Gobierno en la actividad comrcial exte- 
rior, y a ,tal efecto itiene la atribución de conceder fa- 
cultades para realizar operaciones de export'aiión e 
importación, determinando en cada caso la nomenclaiura 



de n??rcank*:; qiic srrái-i obji.to dc dir!ias opc:-acio:ics. 
POR CUANTO: FuJe3iant.e Resoluci6n No. 367, de  7 

dc agosto de  1997, fuc rai,ificarla la autorización a la Em- 
p r e s  Comei-ciLti t><jLIC;OlK para ejecut,ar directamente 
operaciones de comercio exierior. 

POR CUANTO: !,a fi;;mpi.eso Cmncrcial POLIGOM h;i 
presentado. ' l a  ' correspondiente mhcitud a los efectos 
de q u e  se IE mo!lifir,ue la Snírmenolatura de productos de 
importación que requiwe a los fines previstos en su 
objeto sn<:ial. p n r  lo que  el Consejo de Dirección de 
este Miriisicrio. ha considerado ,procedente acceder a la 
solicitud interewda por la Ini,sina. 

Resulta necesario compilar en  una dis- 
p o s i r i h  íinica la nomenclatura de los productos de  cx- 
portación e importaciijn auloi'izada a ejecutar a la ci- 
t a l a  entidad. 

POR TANTO: Eii uso de las facultades que me csi in  
cotiferidus. 

POR CUANTO: 

R Q h ü P 1 Y O :  

I->RI¡VLERO: Ilatificar iu aui.orizacib!i otoi'giiiia a la 
Empresa Comepcial POLIGOI\l. identilicada a 1pi eler- 
los estadisticus con e1 Ciidigo No. 193, para qu- ejecule 
dii-ectainente la expariacióii e importitciún de las mer- 
rancias que a nive.1 de subpart,idas aranceiarias se ir?- 
dican ,en ios Anexos No. 1 y 2 que forman parte inte- 
grante de  #la pCesen,te nesulucibn, y que suslituyen las 
riomonclaluras aprobadas a l  ampaio dc :a Resolución 
No. 367. d'e 7 de agosto dc 1997. ,la que consecuc,iilemente 
quedara s in  electo. 
-Nomenclatura peni-iancntc d c  produc:os tic! csporta- 
cibn (Anexo No. 1). 
-Nomenclatura permaiierile dc iiiuiducios de iinporta- 

ciún (Anexo No. 2). 
SEGUND(T La iinporiaciún de las mercancías roni- 

prcníliidas en  la nomenclatura que por la  presente se 
aprueba, sblo podrá ser ejecutada con destino a cum- 
plir k i s  fines previstos dentro d c  s u  objeto social. 

TERCERO: La imiiortaciún de mrrca:iclo,s 'sujetas a 
au¿oriiiiciones ,adicionales ii la otorgada inedlantc la 
nommcla~lura de importación qiir se coiicedc a la  entidad 
;oiicit.aiit,e. ,rlcbei.á interesarse. prcviamc:ite R l a  r j c -  
r r iuu i i  de l i i  in~po~-tiiciún, en  la forina cutalilecida para 
cada CilSO scgún proceda. 

(IUARTO: La 'E.nipres;i Coiricrcial I'OLIU~Oñr, al aiii- 

lprro dr, ,la RcsoIucI6ii No. 2UO. dictada /ioi el que icsucl- 
ve en i ~ l i a  4 de iunio dc 1336. podrá aulicilar la ex- 

que  rcqiiicrs. -C.uyas iiomcneiaturas no sc aiirucbaii por 
la prcsentc. 

c o n i u N l q u e s c  la  presciitc Ilcaoliiciuil a l  iiikercsado, 
a la iidiiaiis Generd  de  la República, al .Ministerio dc  
Fiiianzas Y Precios y d e m j s  Organismos de da . % b i i i i s -  
Lraciiin Central dc: Estado, al Eanco Central de Cuba, 
al Banco Finan8riero lntzriiacional, al Eanco Internacional 
de icnmcrcio S.A., ai n m c o  Extcrior de #Cuba. a los 
Viccministros y Directores dc! Miiiistcrio. a l  Presi.lcntc 
iIc ;i$ Cániara de Comercio y a los Dircctorcs rlc Em- 
presas. Publiqucic f i i  la Gaceta Oliciiil para gcncral 
imioci,inierLto y arciiveic e! origina,! en la Direcciún Ju-  
cilic?.. 

~ W i L i i C i ¿ > i i  s:o ii1iporliu:iúii cvcniiial dl: los ~pl~oouuclou
Dl\DA vn la ciudnd de l ~ . a  II:ibaii:i, hliiiistcrio dcl 
Coixercio Exter ior  ri los veintidós dias d,el mes de 
m a r m  del dos mil uno. 

RüUI üc la Niiea Ramirez 
Ministro del Comercio Cxtcrior 
 

RESOLUCION No. 122 üel 2001 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio dt4 Co- 

mercio ISxlerinr. mi virLuJ de lo iiis,puesto en el Acue.rd0 
No. 21121. adoptado por el Cumi.t4 Ejecutivo del Consejo 
de Ministros col, i r rha  28 rlc noviembre de 1994. dirigir, 
ejecutar y <:orili'o!ar lii aplicación de la politica del Es- 
t a d o  y dPi Gobierno en la art.ividau1 comercial exterior, 
y a ta l  efecto tiene la airibución dc  c o x e d e r  fac,ultarii:s 
para realjzar operaciones de exporkación e importacien. 
determinando e:, rada caso la nomcnc~laiura de  mercan- 
cius que seráh objeto de dichas operacioaes. 

Pon CUANTO: niediaiite Resolución No. 113. de  i ro .  
de abril de 1097. f i i t :  ratificada la autorización. a la 
Empresa Nacloiial de  I'ro;iucciÓii y Scrvlcia-, a la Edii- 
iaciUn Superior para  ejecutar ,directameiite operacioiics 
dc comercio cxterior. 

POR CUANTO: LA Empresa Nacional de Proilucción 
y Servicios a la Educación Superior ha ;irtwrntado.la co- 
rrespandicnte solicitud. a los cicclos d c  que se le modi- 
liqne la  nomenclatura de  productos de importación que 
requiere a los fines previstos en su objeta social. por la 
qu,c el Consejo de  Dirwciún de este Ministrrio. ha ~ 0 1 1 -  

siderado procadt,n!i: acceder ii la solicitud intere?sada por 
la misma. 

POR CU.\NTO: Rcsulla necesario compihr  cn una 
disposición única la nomenclatura de  los productos de 
exportación e importücibn au,toi'izada a ejecutar a la 
citada entidad. 

POR TANTO: Eii uso de :as facuitades que me eslán 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

Enipiwa Nxional  de Produccibn y Servicios a la FAu- 
cación Superior, identifici4ii ii Ius cCectas cstadisticos 
con el Cijdigo No. 289, para qi ie  ejecute ciirectamcnic 
l a  cxportacióii e inipoilacióii dc las ~iiei~ccaiicia,~ que a 
nivel de  subpartidas ar:i:lceIarias .se indican cn 10s Aiie- 
xos No. 1, 2 y 3 que forma11 pai'tc integrantc d e  la prc- 
sc:iI.e Xcsuliicih, y q u e  sustiALiiyeii Lis  nomenclaturas 
apivbada:: al rtniparo d c  #!a Rcsoliicióii No. 143, dc lro. 
de abril dc 1U:l7. la qiic coi~L;i .~uci i lci i i ,~i I tc quedarti si11 
eicclo. 
-Nomciiclatura pcrmiiiici~tc dc iiroduc'us dc  exporta- 

ción (Aiicxo No. 1). - Nonicnciatura yci-irianeiiic dc productus dc Snipailaciuii 
(Anexo No. 2). 

--Nomenc;aturii tempma! de  pioductus de  iriiwrtaiibii. 
por  d thmi i io  ílc un aíio para  garaiitizar e l  sumi&iru 
a la produccicin coap,ereda (Anexo No. 31. 
SEGUNDO: La importauÚn d e  las mercancí- com- 

prendidas cn l a  iionxnclaturii qiic iwr la present.e se 
apr,icSa, sj:o i~od:.i i c r  cjcciil con dcsti;io a 

p r i o r .  

T-RInLEnO: Katilicar (la autorizaci6:i otorg 

ci-itidadcs pcrtc:i ;,.l nZin1stcrio iic EdWaci6ii su-  

TETLC"I. b i i i iyxtauui? de lu mersaiiciaj r q u e -  



rklas con e! f in  de sa:is:acer necesidxl~s dc! Turismo 
Cientifico-Docente. s6io podrii ?j,ccutarsc me 
extraccion para consumo de  productos que cc encuentren 
almacenados en rkgiinen de DepOsilo <ir Aduana. mr-  
diante ¡a preseiitación de ia autorizacion de iinpoitaciún 
CYC" tual. 

CUARTO: Lid impariacion de mercancias suietiis rt 

autarizaciones adiciona1,es a !a otorgada mediante l a  no-  
menclatura de importaLión qur se concede a ! R  eniidaei 
solicitante. 'deberii inkr rcarse,  previiiiiien1.e a l a  ejwii- 
ci6n de la importación. en I;i Scrniii cs!ablecido pus 
cacla caso segun proceda. 

la Flnpresa N,acion;ii de Prodiiccirjii y $er- 
vicios a la Educación Superior, al amparo de la Reco- 
iución No. 200. 'dictada par el que resuelve en fcrha .& 
de junio de 1996. pcdrifre solic&w !u exportaci6n .y/o im- 
p r t a c i ú n  eve,nlual de los productos que requiera. cuyas 
nomenckdturas no se aprueban por ,la presente. 

COMUiViQUCSE !a prnentc Reioiuc%li al in!.cresado, 
a la Aduana General de !a Kcpiiblica iii Miriisierio de  
Fmanwc y Precios y dimis Organismos de la Adminis- 
traciún Cenbral del Eitndo. al Raiico Ccntral de Cuba. 
ai Banco Financiero Internacional, iii Banco internacional 
rlc Come,rcio S.A.. u1 Banco 'Exlcrior de Cuba. a los Vi- 
ceminiitros y Directores del híini&rio. iil Presidenle 
de, la Cámara de Comrrcio y a !os Directores de Em- 
presas. Publiquese en ¡a Gaceta Olicial para general 
conocimiento y archivese el «r;giiiai cn In Dii:rcciúii 
Ju,rídica. 

DADA cii Ja ci'udad dc 1.a llabbna. Xiriistcrio dui 
Comercio ,Exterior_ a los vfiniiscis dias del mes dc 
marzo del dos wi uno. 

QUlNTV: 

Raúl de la Nuez Ramiwr 
hlinistio d c l  Comeixio Exterior 
-. 

 

RESOLUCION Kn. 123 del 2Ou1 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virhid dc lo dispnrsto en el Acuerdo 
No. 2821, a:lop:a<lo por  ei Comité Ejecutivo del Conjejo 
6 e  Mi;iistro~ con ierh;i 2¿; dc noviembre de 1994, dirigir, 
r-jceutar y controlar i a  aplicncloii de  la politica del Eslado 
,y ck! Gobierno en !a iii 
tal cfccto ticiir i i i  a: iribiici6ii iic coiiccder íacul.lailes 
para realizar owriicioiici de esporiaiiun c iiiipoii.acion, 
rietcmniiimido cn cada co,so 1a ~ ~ o i ~ ~ c n c l a l : ~ m  ilc inc1-c2111- 

c i i i o  qiic acriii objeto ,rlc diciias o-cracioncs. 
POR CUANTO. 3lcdioiitc Keso!ucióii No. 6.42. di: ,$ 

,le diciembre dc! 2000. l'uc :ratificada la aulorimciÓii a ia 
Enniprcsa Citrjcoh "YicLOria di: Girón" ;para ejocu?ar 
rlireAameii'u: owraciones dc comercio cxterior. 

La Ernprcsa Citricoia "ViitOTia d<i ti¡- 
r6n" ha  presen'tad,~ !a cor,respondicnlc soki tud ,  o 10s 
eiedos de que se le modifiquc la no;ntnc!irtura de pro- 
ductos de importación que requiere a los ,Lines Qrcvistos 
en su objeto social, por !o que  ci  Consejo de Dirección 
de este Rüiiistcrio, ha considerado procedente acceder a 
13 solicitud interesada por la inisnia. 

poski6ii Úiihca la iiumcnclatura de lo8 productos de cx- 
partxiun 9 itnpmaciG:i autorizada a cjecutar a ia ci- 
Wd eiitiW. 

POR CUANTO: 

3'OR Cl2,LVT.O: 

POR CU.bVTO: RCsullil TieCCSaTiO COlllpSal' el1 Uliil dis- 
POR T.%'iTO: E:, uso dc l i is iacuitiiúes que me csíin 
conferida;;. 

R e s u e l v o :  
PRIXERO: Raiiliciir !a aiitorizaciijn otorgada ii la 

íetoria de  Girón". ilenliiics:ia n 
con c.1 Código ,No. 106. para que 
la exportación e importaci6n de 

!ai mercancias que a i i i T - e i  de SiibpartidUs i<ra:icrlarias 
sc indican en los A i i r x o s  No. 1 y 2 quc Cormaii par-!,<' 
iiitegr;rnir ilc la presente Kesuluciciii, y que susliiuyfn 
las noiniiic:atiira5 :%probadas a! anip~iro de la Resolución 
No. 642. de  4 de dicicmbw d,cl 3000, !a qiic consecuente- 
rneiile quedari sin efecto. 
-Nomeiiclntura temporal de productos de cxpori;iciún. 

gor e: término de seis (6)  meses (Anexo No. 1). 
~--Nonieiiciatu:-u teiiipora! de produclos de j.mporiaciú:i, 

por. ci iéimi:io de  :seis (01 meses (Aneso No. 2). 
SEGUNDU: La imporiaci6n de ,la& m e r c ü a c k  coni- 

protididas en !a iiomenc!atura que por la presen1.c SE 

aprueba. sóio podi-h ser cjccut. i con dest.ino a dar 
cump!Imi.mt.o a!  objcto social de las empresas cit.,-icolii 
(agrir:olii,s e ini1ustria:es) Victona dr GirÚn y llcmcs dc 
Giran, rici Municipio Jagüey GrariJe y las de la isla 
de la Juven,lud,. subordinadas al Tv1iriistrrio de ia Agri- 
cu:tura. 

TEWXRO. La importaci6n i lc merca:icias s u j c t u j  a 
a.utorizacioiies adicionales a !a otorgada mediante l a  no- 
meiiciatura de imwr,!aciiin que se coiicede a la  rritidad 
sulicitante. deberi interesarse. previamente a :a cjrru- 
ciiin de la importaci¿m, cn la forma eslablecida para cada 
caso según procoda. 
CUARTO La 'Emprcsa Citrico:a "Vicioria de Gir<jiC', 

a! amparo de  ia Resolución 30. 200, dictada por e l  qiic 
resuelve en Secha 4 dc junio de  1!)% podri solicitar i:i 
exportacii>n y:u importación eventual de  los productos 
quc requiera, cuyas non1encl;rturas no se aixnrban por 
ja presente. 

COMUNIQUESE ia prt'senle iiesoiuciúr a', interesado. a 
l a  Aduana C;ene.rai ilc la Rcpúb!ica. a! Ministerio dc 

Precios y deiris Organisiiios de !a :Adiiiinis- 
ntral d?! Estado. al I3anco Ccntral I c  Ciilia. 

81 Banco Finaiicii.i-o lnt.crimciona!, a'! Banco liitcriia- 
cioiial de Comercio S..i., ü.i Banco Exterior i i c  Ciiba, 
a los Viccniinisi,i'os y Directurcs dc! 
sideulc <Ir la Cámara  rlc Comcrcio 
dx EinpraL,. Pubiiqucsc c w  ;ti Gawi 
ral  comximicnto y archiveac cl oriigiiia.1 cn l a  Dirtic- 
cióii Jurídica. 

DAD.\ en lci ciudad dc 1.'~ Habaid, Al:nisLcr:n i i d  

Cuir.rrcio Exlcrlor, .i los veiiiristis d iG de¡ mes de  iiidrm 
d,Cl Ils lilil uno. 

'I 

RaUI de la XUrL Rdmirrr 
3ruiistro ,del Coineicio Esteriui 
RESOLUCION No. 124 del 2001 
POR CUANTO: Coi'responiic a1 Miiiiskrio de! CoinCI- 

cio Exterior, c n  virtud de !o disp 
>¡U. "¿1. adO>tadu I>üT el COli:!ti 0 ,:!el c 0 ; i i C j c l  

d.e ibliiiislros con fcdm 2ü dc uovimbre ílc 1994, dirigii., 
ejecutair y icoi1trol;ir l a  iipiicacibn dc 1;~. poli,tica dci 
%&ta& y *el Gobierno e?, la a&vi',dad c u ~ ~ e i ~ ~ a l  exlorxi~,



y a tal efecto iicne la atribucion de con'ceder IacuRades 
para realizar operacionw de exportaci6n c importación, 
determinando rn cada c a x  la riorneiioiatura de mercan- 
Cias que ser in  obj,::o de diciias Operac¡Q!ies. 
POR CUANiO Mediante ñesoiueión No. 14, de  13 de 

enero del BOcYi, fue ratificada la autorización a la Em- 
presa Comercie!izadora de Aceite. ECASOI,, ,para ejrcutar 
direetarnente owraciories <¡e romercio cslerior. 

I'OR CD.2NTO: La ilmprt'iii Ciinierciaiizadora de 
A i e i : ~ .  i?C:.~SOl,, ha presentado l a  <:urr-esDondientc so- 

11s de que se le moclifique !a nomen- 
c1atiii.a r l r  p r o d ~ ~ c t w  ,Ir importación que  requiere a bs 
fines prcvistoa EX su objcio social, por lo que el Con- 

ccicln d? es:e Miiiishrio, ha considerado pro- 
d,r a ¡u :soiicitud interesa& por !a misma. 
NTO: R-iilta n e e a r i o  compilar en una 

disposirib <[!tic;; la nonxni:¡aiura d'e 1% productw dc 
imporiacióri auto,ri::a:ia a ejY;utar a ia citada entidad. 

En l!su dc !as facultades que me & A n  
co:ll<ridni. 

FOR TANTL): 

R e s  u c l u  o : 
PRIMERO: Ra:if:car :ii aiitorizacu'm otorgada a !a 

z i~ lo r i i  de .%wi<,e, EC.ASOL, ideiiti- 
estadis!.iros con e: Código No. 529, 

Para que cjccul? di,reclamente !a iin>ortación de las  
mercancias qu? a nivcl de subpatidas arancelarias se 
i,ndican en ,e! Anexo, No. 1 que forma perte integrante 
de la presente Reso:uci6n, y que sustituye la nomencla- 
hura aprobada a1 amparo d,e &la Resoluci6n No. 14, de 
13 de enero dei 2000, la que consxucntemente quedará 
sin efecto. 
-Nomeii,cdatura permanente de prmiuctos de importación 

(Anexo No. 1). 
SEGUNDO: La imporiacidn d e  las m,ercancias com- 

prer.diüas en la nomi.nciatura que por ia pivcenk se 
aprueba. sólo podrá s,rr ejiwta:ls.cori distino a cumplir 

0% den*-rro de  su objeto soci 

autonzacioces adirionalcs a 1~ utorgwla niedianie la 
iiornen8clatui-a de importacion que se concede a la en- 
tidad solicitante, deberá interesarse, previamente a 14 
ejecuci6,n de  la importación, en ia forma establiecida para 
cada caso según procetla. 

,CUARTO: La Empresa Comercializadora de Aceite, 
ECASOL, al amparo de la Resolución No. 2Oü, dictada 
por el que resuelve en fecha 4 ilr junio de 1 W ,  W r á  
solicitar la importación eventual de los productos que 
requiera, cuyas nome!ic!al;iras no se aprueban por la 
prwente. 

COMUNIQUE,SE !a presente Resol~wiún al iiiteraado. 
a la -4luana General de la República. a81 Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás Organismos de la Adminis- 
traciún Central del Estado, al Banco Central de  Cuba, 
al Banco Fi,nlinciero I n t e m i o n a l ,  al Sanvo Inilernacio- 
nal de !Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a los 
Viceministros y Directores üei Ministerio, al Presiden@ 
de l a  Cámara d e  Comemio y a los Directores de h-
presas. P u b l i q u e  en da Gaoeta Oficial para general 
conocimiento y archivesc el  original en ia Dirección J u -  
rídica. 

TERCERO: 1.a importnción de merca 
DADA en la ciudnd de  La Habara Xiiiiitcrio del 
Comercia Exterior. B !os rcinticti;, d'zs d'rl IIES de 
maPi.0 del dos mil uno. 

Raúl dc 1s :Ci:eB Xamirez 
Ministro dei C&ercio Exterior 
 

RESOLUCION No. 125 del 2001 
POR CUANTO: Co?res-irniie al 1Viinis:fi':,o del Co- 

mercio Exterior. cn virtud de lo dispuesiri r:i e! .<ciierdo 
No. mi, aioptado 
de Ministros con Ie,:h;i 28 ti? t i o v i ~ r r i b r c  i1.5 1594, dirizii', 
ejecutar y c o n t r o ! ~  !a aplicacion dc  :x p d i t i c a  dt,l 
&!ado y del Gobi,erno en  la aclividad camercial exterior, 
y a tal efecto tizne 1% atnibución de corxeder facultades 
para realizar operaciones. de expo%ac 
determinando en  cada caso La novxnc 
cias que seren objeto d,e #dichas operaciones. 

MCdian,k RfsoluciLn No. 678, de 26 de 
diciembre de 1,998, fue  ratifi,cada la autorizwción a la 
w i e d x i  mercanti: cubana 'Inwersioncs Ganima, S.A.. para 
ejecutar directamente operacionps il,e comercio extrrior. 

POR CUANTO La .wiedad mercanti i  cubana 1,;- 
versimes G a m a .  S.A. ha presrntüdo l a  c<iri'espoiidienrr 
solicitud, H las efectos de que  sp le morlifiqiic ¡a nomen- 
clatura ,de produclüs de exportae,ón que requiere a los 
fines previstos e n  su objeto socia¡, por ID que el Consejo 
de Mwciór i  de este Ministerio, ha considerado procedente 
acceder a la solici,tud interesada por la misma. 

POR CUANTO Resulta necesario rom,p,i!ar en Una 
disposición única la nomenclatura de los productos de 
exportación autorizada a ej,ecutas a la citad? mtidad. 
PaR TANTO En uso de  las. facultad- que me están 

conferidas, 

FI  conii.!b ~ j r c u t  

POR CUANTO. 

, . 

R e s u e l v o :  , 
PRIMERO Ratificar ia autorización otongada 3 la 

mcidad mrrcaniil cubana inwrsimes Gsmma. S.A.,  
identificada a ,106 efectos estadísticos con el Códigü NO. 
03R, ,para q u ~  pjpcute directamente da exportación de 
las &rcancias quc a nivel de subpartidas arancelarias 
ge indican en el Anexo No. 1 que forma parte intezrante 
de da presente Resolución. y que sustituye la nomen- 
clatu,ra aprobada al  amparo de ,la Reroluüón No. 678. 
de 26 de diciembre de  1996, la que consecuentemente 
quedará sin efecto. 
-Nmenclatura permanente de productos de exportación 

(Anexo No. 1). 
SEGUNDO Asimismo orxirá eiecutar ha exportación 

de setvic.ios profesionales de consultoría técnica, entre- 
namiento y asesuria en !a esfera nuc:rur. 

TERCERO. La sociedad mercantil cubana Inversiones 
G a m a ,  S.A.. al amparo de  la Resolución No. 200. dictad3 
por el que resuelve en fecha 4 de junio d c  1996. podrá 
solicitar la ex,portación eveiitual de  los productos que 
requiera. cuyas nomenclaturas no se aDrueban por la 
presente. 

COMUNIQWSE Aa nr?esente RezoiuciOn al  interesado . 
a la Aduana General de ia República, al Ministerio de 
Finanzas y F>recIos y demas Organismos de la Adminis- 
tración Centra¡ del Estado, ai Banco Central de  Cuba, 
a! Btiiico Financiero Internacional. al Banco Internacional 
de Comeirio S.A.. al  Banco Exterior de Cuba, a los 
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Viceministros y Direetorff del iWiniisterio, al Presidente 
de ,la Cámara de  IComercio y a los Directoses de Em- 
presas. Publiquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archivese el original en la Dirección 
Jurídica 

DADA en da ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio %xterioi: a !os veinti+is días del mes de  
marw de dos mi! uno. 

Raiil de la Nuez Ramirez 
MiNTtro del Comercio Exterior 
CULTURA 

REGOLUCION No. 34 

POR C U A N W  :E¡ Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en uso de las facultades conferida's por el 
Decreto-LW No. '147, de 21 de abril de 1994, aprobó, 
ngdiknte su & u e h  No, 12838, de as de noviembre 
de 1941, con carácter provisional el objetivo, las fun- 
ciones y atribuciones especificas del Díiniyterio de Cul- 
tura como Organismo encargado de dirigir, orientar. 
controlar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, 
ia aplicación 'de la politi& cultural del Estado y el 
Gobierno, así como garantizar la defensa, preservación 
y enriquecimiento del patrimonio cultural de la nación 
cubana. 

El Comit4 Ejecutivo del Consejo de 
MiiyiStrG en su Acuerdo NO. 2817, de igual fecha, aprobó 
pravisionalmente en su Apartado Tercero, punto 4, entse 
!os deberes, atribuciones y funciones comunes de las 
Jefes 'de 'los Onganismos de la Administración Centra 
del Estado, la de dictar, en e¡ marco de sus facultades 
Y competencia, wiamentos,  xvsoiucimes y otras dispo- 
siciones de abligatorio mrmpiimiento para el sistema del 
organismo y, en su caso, t p r a  los demás organismos, 
las órganos iocales dei Poder Popular, las entidades 
estatales, el Sector cmperativo, mixto, privado y la po- 
blación. 

AOR cU,UVTQ Se hace necesario tomar medidas 
enoarmKladas a mguiar algunos aspectos de las activi- 
dades por Cuen,ta propia relacionadas con l a  Cultura, 
para lo que ee ha oído el par- #de¡ Ministerio de 
R a b i o  y Seguridad social, en atención a la importancia 
que la cultura tiene en el desarrollo de  la sociedad. 
así como a los esfuerzos que llevan a cabo nuestras 
instituciones por satiirfacer las necesidades de la pobla- 
ción en &a esfera y aplicar adecuadamente la política 
cuiturai orientada por este Ministerio. 

En uso de las facultades que me están 

POR OUAtiTO 

p- TA!Np:  
coniem'Oas 

Re 8 u el v o: 

I*rurMBR,Q E s t a b l e r  Las regulaciones sobre e¡ ejer- 
cicio de las actividadas por cuenta propia relacionadas 
con la cultura que apa'rewn contenidas en la presente 
resolución. 

SACGUNXt Disponer que las personas que en lo 
ade!hte pretendan ejercer alguna de las actividades por 
Cuardta piopia mlaci~adas con la cuüture que aparecen 
an el anexo &Nco $! la presente d u v i ó n ,  deberán cum- 
plir, #además lde los :requisitos que pa,ra ello dispone el 
Ministerio d e  Tr,abajo y Segui-idad Social, 10s que 3e 
cxigcn an cl referido anexo. 

Igualmente, las persoras c:~e actualmente e j f n a n  
alguna ,de estas actividadpv,, tendrán que acreditar el 
cumphnicnto de e9toc requisiios. 

'TERCERO: Establecer, para a1::unus (le las activi- 
iiiidrs seiioludas e n  e! s:ipr;menciimado anexo. ei Av31 
de Trabajo, com,o doi!unicnta acrcditü!ivo 6e !a :iptitiiil 
para ejercer ia labor dc  que se 1.rate. E! aval rle tra- 
bajo será vñiido por un año. traricciirrido c! cual iic- 
berá solicitarse su rcnovvacii>n. 

La entidad que emite el documento antes 
referido, podri, cuando esí resultc aconsejable, retirar 
el aval otorgado. 

QUINTO. Las p-rsonas que ,se desempeñan c m o  
compra'dores-vendedores ,de discos musicales usa'dos, no 
podrán comercializar ,discos compactos, por contituir com- 
petencia de la red de establecimientos autorizados para 
ello. 

En cuanto al operador de  equipos de audio, 
su actividad abarcará la p?estaci;>n del servicio de re- 
producción de música y operación de dichos equipos 
para a8menizai. actividades, quedando excluida !a graba- 
ción y venta de cwsettes y cintas. 

Con el objetivo de comprobar el cumpli- 
miento de los requisitos que en esta resolución se exigen, 
se irealizairh inspe:ciim,es conjuntas e&re a Miqisterio 
de Trabajo y Seguridad Social y el Ministerio de Cui- 
tura. 

Las personas que se  e'ncuentren ejerciendo 
alguna de las actividades que aquí se seña1a.n. deberáii, 
e n  un periodo de tres (3) meses a partir d e  la prmnul- 
gación de esta Resoiución, acrediter ante las direccio- 
nes municipeles de trabaj,o y srguridxi social corre;- 
pondientes, el cunipiimiinlo de lo que en esta nonna 
se dicpone. 

CO¡?"IQU,ESE a los viceministros, a los Presidentes 
de InStitutos y Consejos, a la Dirección de Recursos 
Humanos de este Ministerio, a: Rlinisterio de Trahajo 
Y Seguridad Social, a l  Ministerio de Finanzas y Precios y 
a cuantas más personas natural- y jurídicas proceda. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba para general conoci'miento. 

DADA en da Ciudad de [..a Habana, a los g dius del 
m'es de febrero del 2 o n ~  

CUA32TV: 

SEXTO 

SEPTIMO: 

OCTAVO 

Abel E. Prieto Jiinéuea 
Ministro de culturi  

1. 

11. 

ANEXO 
Actividades por cuenta propia relncionadas 
con la cultura: 
*Afinador y reparador de instrumentas rnuilcalea 
OAnimador de fiestas infantiles. 
-Profesor de  música y otras artes. 
*Restaurador de obras de arte. 
.Comprador-vcndedor de discos musicii!fs usados 
*Operador de equipos de audio. 
Sobre cl aval de trabajo: 
a) El aval d.e trabajo será emitido una vez que 

se verifique el cumplimiento de los requisitas 
estableci*or, para cada actividad, antes dc la 



600 GACETA OFíCiAL 27 dc  marzo drl  2001 
pollcliud de  la licencia, y consistjri cn una 
carta oficial emitida por la autoridaJ Iacul- 
tada para ello, en  la que  haga constar su vaio- 
ración acerca del cumplimiento de ca i a  uno 
de los requisitos por parte del solicilaiite. 
Los profesionaies universitxrios deberán contar 
ademas, con la autorización para ejercer acti- 
vidades por cuenta propia que establece la 
Res0:ución No. 113196 del liGnistro de Cultura. 
Zas autoridades facultadas para otorgar cl aval 
de trabajo, s e r h  los ,directores provinciales de 
cultura y ei del municipio e s m i a l  Isla de la 
Juventud, o en su  defecto, quienes ellos rie- 
signen quienes, en caso necesario, contarán con 
el criterio d e  los Institutos y consejos, según 
proceda. 
En el caso del restaurador de obras de  arte, 
la autoridad facultada será el  director del Cen- 
tro de Conserva.ción, Restauración y Muswilogia. 
NO requerirán del avni quc se dispone, el com- 
prador-vendedor de  discos musioalcs usados y 
el operador de equipos de aiidio. 
los requisitos para ejercer la actividad: 

.Afinador yio reparador de instrumentos musicale:;: 
a) Haber dcscmpeiiado esia actividad vinculado 

laboralmente, durante no menos de 15 aíios. 

9) &tar,evaluado como mago, paya% u otra es- 
pecialidad relacionada con el  teatro para niños. 

b) De no estar evaluado, debc conldr con el aval 
favorable del Consejo Artístico. 

*Animador de fiestas infantiies: 

*Profesor dr: música y otras aries: 
ai Poseer el titulo cn id especialidad que im- 

b) Contar con no menos de cinco aíios dc C X ~ E -

~m Casos excepcionaics, po<irá auioi izarsc ii pcr- 
sonas que no cuenten con el titulo requerido, 
siempre que demuestren sus cunoc:mieiitor y apti- 
tud docente. 
Las personas que sc ileccmpcñcn cn cs1.a ;id¡- 
\-ldad por cuenta propia sóio poariii ejerceria cn 
&l territorio necioiial y con ciuladaiius cubotioi 

parte. 

rirncia en el rjewicio dr la 8ducrncia. 

O extl'd~l1j~L'us CjUe .%a11 i-CSidCiiLeS ~>C'"L l " ! lC>lk !S CII 

cl pais. 
*€k?staurador do obra;; dt! iirI.,,: 

al Tciirr vxpcrieiicia pro!<:sloiI3¡ dciiiu~tra:la cii 
trabdjcs dc reslauraciún. 

bl I'ostur conociiiiic,nlos ti:ciiicoi opcci i icus  sohrc 
ci cstabiecimienio dc d:ag.iiuit.icos y ieciiicu 
pa;a la. iiitervciicióii de las abra$. 
INFORMATICA Y LAS COiMUNICACIONES 

RESOLGCION So. 16~2001 

POR c U , w r o :  EI Decreto LCY NU. 204 de ;CCild 

L1 de enero del 2000 cambió la deiioniiiiacirin ,de; Minis- 
terio de Comunicaciones pur  la de i\linisterio de  ha 111- 

foranátickl y UaF co:~iu!iicllclo!ics, q u c  dcsUi.rui!ai.a l:, 
 

tareas y funciones que hasta el presente realizaba rl 
Ministerio dc Comunicaciones, así como las de  Infor- 
mitica y la Electrónica que ejecutaba el Ministerio 
de la Industria Si,dero Mecanica. 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la Repú- 
blica de Cuba, mediante Acuerdo de fecba ,12 de  enero 
del M D O ,  designó al que resudve Winistro de  la InfOr- 
máti,ca y las Comunicaciones. 

POR CUhVTO: El Decreto Tio. 1% de fecha 6 de 
mwo de 1986 establece que corresponde al n'iinisterio 
de Comunicaciones la distribución, el  control y la fLica- 
iizac:ón del espectro d e  frecuencias radimkctricas, Y 
B &les pfectos estableceri 110s requisitm para la distinta 
~rpos de a.sigxaciones ide banda :de fwcwncias específicas 
para las diferentes servicios y m a s  o iturritorios, y a 
cuantivs personas naturales y jurídi,cas procpda. 

POR CUANTO. Mediante el Acuerdo No. 3833 de 
fecha 15 de diciembre del 2CD0, adoptado por el Coinité 
Ejecut,ivo del Conscjo de nliiústros, se otorga una con- 
w i ó i i  administrativa a la Empresa de Telccomunica- 
ciones Ceiuilara dei Caribe SA, ,dcncminada de forma 
abrwiada C-CON, para la prestación de  un servicio 
público digital cdular  de telecOmuiiicaciotieS móviles 
Lurestrci con tecnología celular GSM 900. 

POR CUAPJTO: 5 1  Acuerdo enunciado en cl Por 
Cuanto precedente, fdculta al nliiiistro de la Informitica 
y las Comunicaciones a regu:ar mediante Resoluciún 
entre otros, la utilizaciih del cwectro radiwl6ctrico y 
la cuantia y modalidad de los pagos por concepto de 
utilización del mismo. 

En uso de las facultades que me cstin 
coiifcridas, 

POR TANTO: 

R E S  u e  1 Y o: 
Otorgar a la Empresa %de Tclecomunica- 

ciories ce lu lxes  del Cai-ibe SA, C-COM, el Peimiso 
de rmiilco de las baridas de frccuuicias que se sela- 
cionan a coibiinuacióii para la presiacibn 'del servicio 
píibiico digttd celular de telecomunicaciones móviles 
ieu-stres GSM 9üü. conccsiori;ldo a iia misma mediantc 
lo dLi>uesla cn al Acucrdo No. 38113. , 

PRIMERO: 

Sevararibn 
entre 

1,iuiiies ihk-naibn transmisión 
Srgnirnto de  frecuencias de Ir Banda s tecrpcion 
Inferior i:9;-!102 RWc 3 n i m  4.5 aii-iz 
Supcrior !)U-%¡ h l l l z  ,i niiiz 4.3 N I J z  

SEGUSUO: QUC CI rcicrido permiso zc extil'iida 
di~ i -d i i te  iii periodo dc vigwicia de la Cmicc?ion olorrada 
:I lz Empresa de Tr.li!coniiiiiicacioiies Ceiularcs de.1 Cii- 
ribe S'i. C-. C O X  

Que la Cniprua dc Tebcomu:iicacioiies Ceiu- 
l i m s  del iaribc SA. C-CORI cooi-Aiimri 1con la Agenda <ir: 
cuiilrol y Supxvisi6i i  del Ministerio de 1d Iiiiormhtica 
y las Cmiunicaciones los planes dic frecuencia corres- 
Coiidienlrs a las irista:ucioncs de SUS eslaciuiies de b a x  
y las  ireac de servicio correspondi'crii.cs a cada una 
de ellas, quediirido obligada a ciecluar a Lsta al pago 

iios dc utili¿aciúii del eapeclro, en corre.- 
pondeiicia con las asigmciunes de irccucnciars quc se 
realicen a sus e:tiiciones Uc basc, cn las bandas refe- 
r i d u  CII la i~r twi? tc  ciúii, e!> 0% cuantia Y ri?aJ,a- 

TERCERO: 
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lidad que Je será comunicada por la Agencia de Control 
y Siipeivisiún. 

CUARTO: En 10.7 c8.w en  que se W u i e r a  acteso 
al  espectro radioeltctrico para los enlaces <le interco- 
nexión entrr dos centros ,de c.onmutwión, entre ésto3 
y ias estaciones de base, as¡ como en otras aplicacianes 
requeridas p d  C-COM, ida misma procederá conforme 
a las disposiciones que rigen el usa dcl espectro ra&oe- 
iectrico en el pak. 

QUINTO: La Empresa de TeL~muriCaciones Celu- 
I:LPP.S dri  Caribe %%, C COM, está obiisadri a faci1it:ir 
qiiv se r c i l i r e n  las i i w p y i o n e  tianims requeridas a 
las imln!!a,cionru por los fiiiicionarim fa culto da^ perte- 
wcientm a la Agencia de Cani-tal y SUWNki6n del 
Ministerio de Ja Inform6tica y las Comunicaciones, nsi 
como brinaar los medim necesarios para la supervisión 
de los servicios proporcionados por dicha concesionaria, 
incluyendo las actualizaciones que resulten de moder- 
nizaciones tecnológicas. 

SEXTO: b. Empresa de Telecomunicacioiies Celulares 
del Caribe SA. C-CW, procederá además con dili- 
gencia a la supresión de cualquier emisión o radiacibi, 
no deseada que  se produzca como resultado del mal 
funcionanienio de alguno de sus medios técnicas o por 
deficiencias tm la insialación o pmyección de das mi.mos. 

SEPTFMO: Queda obligada la Empresa de  Teleco- 
municaciones Crlulare? del Caribe SA, .C_..COM al 
cumplimiento de las demás 'disposiciones legales que 
ri,qen e'¡ empleo del espectro riidioelbctrii'o en  el pais, 
incluida la obse.wac.ióii de l a s  medidas que se contem- 
plen e n  el rMimen saiicion;inlor producto dc  eventuales 
incumplimientos o infracciones de  las reieridas dispo- 
siciones. 

OCTAVO: Comiinicar a los Viceministros; a las Di- 
recciones de Informatización de  la Sociedad, de .  Regula- 
ClOneS y Normas, la Agencia de C u n M  y Supervisión. 
al Director General de la Fhpresa de Telecomunica- 
ciones Celulares del Caribe SA Y a comLas m i s  p r -  
sonas deban conocerla. Archivar el orifiinal en la Di- 
rección Jiiridica del Ministerio de la Informática y ias 
Cwnunicacioiies. Publicar e n  la Gaceta Oficial d e  ia 
Rf'pública de Cuba. 

Dada en  la  Ciudad de La Habana, a los 16 dlas del 
mes de enero del 2001. 

Ignacio González Planas 
Ministro de 'la informática y las Comunicaciones 
TRIBUNAL SUPREMO POPULAR 
LICGNCLADO JUSTO A. GARCIA. PACIN, Secictano 

del Tribunal Supremo Popular. 
CERTIFICO: que el Consejo de Gobierno del Tribunal 

S u p m o  Popular, en  Sección Ordinaria, aprobó la Ins- 
trucción que  es del tenor siguiente: 

POR CUANTO: Ley No. 82, "Ley de  los Tribu- 
nales Po,pulares" en  el inciso f )  del articulo 7 ,  esta- 
blece, entre otros aspectos, que '< la legalidad está garan- 
tiwda en b actividad judicial par la obllgación de los 
l'ribunales de ejecutar efectivamente los fallos firmes 
que se dicten y de vigilar el  cumplimiento de éstos 
por los organiuincs encargados de. intervenir en  el pro- 
ceso de ejecución;, así como realizar las acluacioncs 
que dispongan las leyes procesales correspondientes. 
riia!rdo lil cjecuciún de sus fallos incumba a otros orga- 
nismos del Estado. 

POR CUALITO: El C6diao Penal vigenle establece 
varios tipos de  sancione% medidas de seguridad y bene- 
ficios dc excarcelaciún coiidicionad,a, que los sancionado; 
dcben ournp!ir en  libertad pero sujetos a ciertas limiia- 
cianes y obligaciones; bajo cl mnt,rol, la vigilancia y 
h iriflurncin de d:&ferenies órsaiios y organiiucianes qu ' ,  

por mandato de la Lny, d r k n  propiciar la adrcu;u'.i 
rtwiucüciiiri y ri5nserción xociiil de. las  pcrsoniiy sujct;..; 
u e.ws i'winieiics iieiiaies. 

POR CU.4.NTíJ: Se h?ii rons1nt:iLio P I ~  1:i pr.5ct.i.:. 
deficienrias e insuficiencias cn cuanto a iu irnpime,,- 
tación y ejecución de las medidas de control, +igiianci:i 
e influencia positiva que ,deben etructurarse de manera 
sistemática y efectiva sobre esas personas; trayendo p::r 
consecuencia cierto grado de impunidad e ineficacia i 'n 
relación con los efectos punitivos, preventivos y edue:. 
tivos coneebidm para ese tipo de medidas penales (i 
situaciones penales, lo que hace necesario perfeccior . r 
los mecanismos de  cont,rol de  su  ejecución. 

POR CUANTO La experiencia acumulada por d ;- 

t intos  Tribunales Provinciales Popiilares, especiawe 
e! de Cuiniiirgwo, en  ci wntrol d e  ila ejeaución de '. .; 
sanciones suhsidiarias de la privación de libeiiad, be:.+ 
ficio de excarcelación Y medidas de  acuridad prede!:r- 
tiva, aconsejan generalizar e n  todo el país la d&g 
ción de jueces profesionales que desempeñen s u  la 
cn r s b  actividad. 

POR T A " T 0 :  Ei Con.sejo d p  rmbirrno del Tribu? :il 
Supremo Popular e n  uso de  Ins facultades que le CC:I- 

fiere el inciso h) del articulo 19, apartado 1 de la L-y 
No. 82. Ley de l a s  Tribunaias Populares. procede a di& ir 
l a  siguiente: 
INSTRUCCION No. 163 
En cada Tribunal Municipal Popuiar, :.u 

designar; u UIIO o varias jueces profesionales:, Cura 
labor fundamental consistir:, en coordinar y contro .Ir 
en la demarcación territorial corrrspondiente, la ejevs- 
ción y debido cumplimiento de las Sanciones 6ubsia:i- 
"as de la privatidn de libertad, medidas de segurid 11 
predelictivas y beneficios de excarcelación condiciona<';, 
que 10s pemnas  penalmente sancionades o asegura 
deben cumplir en libertad, pero ,sujetas a determinad S 
obligaciones y iimitacioiies instituidas por la Ley. 

Ser in  objeto ,de control por parte de lo; 
Jueces Encargadas ;del Control de la Ejeoucióu 
a) , L a s  sancionada a: 

PRI.M,ERc>: 

SEGUNDO 

-Trabajo Corrrccional Sin Internamiento. 
-LUnibdción de Libertad. 
IPriva'ción de Libertad Remitida Condicionakmente. 

b) A los beneficiadas con: 
-Libertad Condicional. 
-Susprnsión de Trabajo Corivccional Con 1,nterna- 

-Licencia Extrapenal. 
Los sujetos a las mq;iiaas de seguridad predelictivas: 
-Entrega a un 'Colectivo de  Trabajo. 
-Vigilancia por los Organm de la Poiicia Nacioml 

miento. 

c) 

Revolucionaria. 



602 GACETR OFlCLnt' 27 de marzo del 2001 
TERCEXJ: Tara la a!enciÓn y control de ia ejecu- 
ciun y cumpfimiento de las expresadas sanciones y si- 
tuoiioncs jurídico penales, los jueces encairgados del 
control de la ejecución coordinaran y se apoyaran con 
las institurio:ies, entidades y organizacionec legalmente 
responsabilizadiis. de u n  modo u otro, con la impiemen- 
tación de las mismas y con 1, vigila'ncia e influencia 
posiki:.n sobre :a co:,ducta de ¡os sancionados. por medio 
de sus resptct:ws rcprescn:nniw designados para este 
trabajo. 

CUARTO: En vir!.ud de io  anterior los .IiI?ces Enrsr- 
gados del Control de Is Ejecución en los riifrrenfes 
munjcipios, estnb erán relaclones iier,mancntes y pe- 
rió,dicss ,de coor ación e interacción con los repre- 
sentantes designados en <'so:i territorios por: cl Minis- 
terio dci interior, c1 U'liiiisterio d i  Trabajo y Cfxuridad 
Social. la Comisi6:-, de Prew:.xiún y Atención Social. 
la Ccntral &e Trabajadores de Cuba, los ,Coinit6s de 
Ucfenca dc !a Iievoluci6n. !a Federación d e  Xlujcres 
Cubairzs, ia .4snci:ic:Ga Nacionnl c'? Azricullo?es Pe- 
qiieñm y 1% A,lniini?!rncioiies ( IF  10; ctlntros de tra- 
bajo il quc smi <!e. rii!os los ssiicion:!rlo.~ o asegw 
radoc. E* ilrp-n::cncia de ! r l s  iicr 
ticas ~ ~ r o p i u s  :!e c03:i 1rrritrr:io s 
ciones de coordin-iciit:! con o!ras cn 
no comarciididas en !a aiiter:oi w:iic~cin. 

QUINTO: Lcs tr;buna!es actuaiites, i ina Vez firme 
la sentencia que imíionc las x n c i o n e s  subsiiiarins de 
Trabajo ~Correccio.ial Siii liiternamieii~to. Limitación 
de Libiwtad o la medida de seguridad de Entrrga a un 
Colccti-<o de Trab:ijo, o ilerrcta !a Xemisión Condicional 
de ia pena; o una vez dictado e: auto que concede la 
Liberad Co:i,licionii!. Licencia Extrapenal o Suspen'siiin 
de Trahajo Carrcccional Con lntcrna,mirnto, notificarán 
al sancionado o asegura50 la ferha en qiie 'debe pre- 
sentar,% ante el Juez Encargado del Control de la Eje- 
cución de su municipio ,de residencia. dentro rle los 
ocho dias siguientes a la fecha de notific'ación: tÉrmino 
que podrá amplisrsc hasta u n  mixirno de quince diai. 
ciiando la rrsolución E S  dictada por nn Tribunal que 
ejerce Jurisclicción cn lugar distinto a l  rlc residcnc:a 
del sancionado o nscgurndo. 

SEXTO: El Tribunal reniit;r;i 2,: Jiicz Eiicnrxaiio del 
Control de ha Ejeciición ;Icl cipio de rcaidenria 
del implicado, copia Uc la rcso; 
ficacihn, as i  coino certif iro<,ión C!IX a c r d i t c  los rlias 
que sufri,j detención pi-eaer~tiva o prisión provisional, 
a los fines de practicar corre;?ondieii!e liquidación 
de sanción y ii> ,qx Ic 1 ,,dc iii:npiir t l v  IR sanción 
originainientc iin:,ucst,;i. E : ca-r, de !o;: kneficios dc 
Libertad Condicional, Licencia Extrapenal, Siis?cnsiO?i 
de Trabajo Cnrreccioiia! co;i inte1n:im 
z i h  d e  estos ducumcntus  debcri ruin 
breve piazo posible, de forma que aqut'il las ienga cn 
su w4er ai efectuarsc la comparecencia del sanciona& 
en la fecha indicada. 

SWTIMO: Recibiilo; ;os <lccumcntos  por C I  Juez 
Enrargado del Contrrii dr la I<jeciirión, se prweAcri  a 
ra&ca; cii e:  l ibio 1 
de causa, trihunal sancionador, tipo de sanción, medida 
o beneficio, fecha de  comienzo o extinción, el iugar 'de 
cumpli'miento y otras observaciones. 

Por cada sancionado o asegurado controiado se con- 
formara un expediente ei cual se identificara con el 
número de radicación dado a ila causa, el nombre del 
sancionado, el tipo de medida o beneficio y la fecha 
de inicio. Este expediente contendrá los documentas 
siguientcs: icopia ,de ia ~resducióii jud,idi& que  impone la  
sanción o dispone ei  beneficio. copia de la notificación 
de p~sen tac ión  ante el Juez Encargado del Control de 
la Ejecución, certificación emitida por el tribunal o sala. 
nrta de comparecencia, oficio üc presentaaón anie el 
centro receptor, iiquidacion de  sanción o beneficio, re- 
sultas de la comunicación al resto de lm ócganos encar- 
Kddm del control: as¡ como otros =ritos que resilten 
de in ie rh  

El Juez Encaraado del Control de la Einucida debetá -. 
remitir al Tribunal sancionador copia de aquellos docu- 
mentos que deben ser unidos a la causa, en especial. 
e! original de la propuesta de liquidación para que -*a 
aprobada por &te, todo lo que realizará en el tfzmino 
más breve posible. 

OCTAVO Al comparecer ei sancionado o el asegu- 
rado on la fecha indicada, e l  Juez Euiergado del Cou- 
ir01 de la Ejecución lo instfuirA sobre las particulari- 
da6rs be  su situación legal y los condxlonamienh y 
obligaciones que debctan regir su comportamiento; noti- 
fie;inriole. en su caso. la fecha y el lugar en que deber& 
incoPporarse a t.rabajair y las consecuencias qiie pudiera 
acarrearle el incumplimiento de sus deberes, as; como 
la vigilancia a que en tal sentido estar& sometido y el 
interes en ayudarlo a que cumpla adecuadamente. 

NOVENO: Dentro de los 10 dias siguientes a la com- 
parecencila, el Juez Encargado del Control de la Elecu- 
cibn, cn coordinación con !os reprewntantcs del Minis- 
terio dei Interior y ias organizaciones Implicadas, visi- 
tará la zona dc residcncia del sancionado ?. en su pre- 
sencia, informarj a los familiares e integiantes de :as 
(0rrespozi:entcs o rwni r~c io i~cs  de base en la comunidad, 
!an ohligacioncs y restricciones que aquél está en el 
deber de cumii;ir y por ¡os que de&! responder ante 
s i i  cniiciiiiiadano': encon~cnd6ndoies a todos que e s t h  
itc:'mtrJs ii si l  coan,prtaniient.o x que ejnrzaii ii iPIiieii-  

cia pasitiva sobre su c(inducta. 
DrcInIo: K! Jurz E:ncargido del Contrnl de la, Eje. 

cuclón, Iiai.2 igua!iiiciitc coordinaciaiics coi1 la A b i -  
nistración y l a  organización sindical del centro de tr$- 
i, , , , ' ] O  ' a: qiir ic incorpore e! raiirio.ia.io o asegurado. a 

',o& cicctos dc rcaiizar su prcsciilacioii a n t e  el colectiyo 
que :o i-cribc cxp:icaiido ni!¡ su si:iiación icgal Y rhhor- 
i;indu:os :i C!:IC tmb:ijcn cii su iiicorporacion al colee- 
livn. 

UNUPCI.\IO: E! Juez Encargado del Con1.rol de la 
Ejeciiciiin se infoimarH, por lo menos una vez ai m s ,  
ron 10s cc:itros de trabajo r los lugares dc resi,dencia 
dr los siiiic:onados o asewradw sohe ci comprirta- 
miento d r  Cstos. Eii ei caso d<r los ce.iitra' de trabajo 
po:ir,in organizarsc r~ i i i i ion~h de ariiiisis Coi1 !a parti- 
c:plci6n de le- propios s%ncio!ia.dos o aseguratios y iw 

-!Fs ,,> 1. 2i*~::E+;:.* -z 
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dical .y otras entidades y organizaciones 'que se consi- 
dere necesario. 

DUODECIMO: En concordancia con lo anterior, los 
representantes de¡ Ministerio del Interior, los Comit<s 
de Defensa de la RevoluciÚii, la Central de Trabaja- 
dores de Cuba, la Federación de Niuje-s Cubanas, la 
Asw.iación N'acionlul de Agriciiitores Pfqueñm y las 
ndministriic:otie:5 de los centros de  trawjo a que cstc'n 
vincuiados los sancionados, informarán a: Juez Encar- 
fiado .del Control de la Ejwución, a solicitud de éstc 
o por propia iniciativa, las situaciones y aspectos reia- 
tivos a 'la conli.ucta de eqiielios, tanto en s u  centro de 
trabajo como en  su vida familiar y sociai, que resulten 
d e  interai. 

Cuando al Juez Encargado del Cbn- 
trul de la Ejecución considere que la eanclón subsi- 
diaria o beneficio de excarcelación deban ser revocados, 
o que proceda la modificación o suspensión de la  me- 
dida de seguridad impuesta. remilirá informe y soli- 
citud al tribunal ,sancionador, aportando los elementos 
que fundamentan Ua petición. Antes de proceder a i a  
solicitud el juez oiri  el parecer de 10s represent.antes 
de las instituciones y oupnizxiones implicadas, pürticu- 
iarmente ei MINIiNT. la CTC Y los CDR. 

-El Juez Encargado del Control de 
la Ejecución velará ,tambi@n parque Ice sailcion&o$ bajo 
su can'trol. curriplan la6 saricioiies acwsorias y o t ra  
obligaciones que les hayan sido impuestas en la spn- 
tencia. incluyendo las correspondientes a tia responsa- 
bi1id;id civii derivada del delito cometido. 

DEKIMOQüiNTü: im regulado en esta Insltucci6n 
no releva a los tribunales del cumpiimienb de los tra- 
mites de notiiiraciones y coniuiiicaciones que deben cum- 
piir en la ejecutoria de una sentencia. ni sustituye los 
mecanismos d e  ,control y akriciiiin de estas snncioiuadm 
que, por su  parte, tengm establecidos el Ministerio dci 
lnteri,or y lris d<:rii.is ent,iriadrs y arganizacioncs impli- 
cadas 

DECIMOSEXTO: Lo!: Prwideielitt's dc !W Trih~Il?l!CS 
provinciaies f'o;:u!arci q u ~ t u n  cxargadns de iiistru- 
mentar lo qw 91. l:i preseii1.e lnstrucci6ii sc dispone. 
derini<ii;do <~ro iv~c i . i~ r r t ;~  de triihajo para iricorpornr 
iodos !os i nu rnc i ,>~o<  di. l a  provincia u esta experiencia 
en ei :iiio 20111. ;ivbieii;I« rnnit.ir dic!ia propuesta a l  
Pr~.;:,lcnti de; y ~ ! w m I  Siipr ixio l'n;w:ar ti11 el mc. dc 

U', aiio de l a  vi- 
erecLuar.4 u 0  aii8liais de¡ 
os de su iiplicaciciii. p a r a  
cn ioncs  qiii? corrcbpun,ian 

Camuriiquwe ?o anterior IL ,:as Presi- 
o w t e s  de :w, TibLinaiei I'mvinciaies Populares y por 
su conducto a los Presidentes ,de los Tribunales Muni- 
cipaics I'opuiaw..: resprctivus; nl Ministro de Justicia: 
al Ministrii d n l  1i: ter ior :  al Ministro de Trabajo y Segu- 
r i i a i  5v:~a:: JI Fiscal Gei:r.i.nl de ¡e República; a la 

r c ~ ; c ~ c t ~ ~ ~ !  y Afenc ih  Social; a :a Centrñl 
'I !lC Cuba. ii 145 cmnite5 <le L%fCnB;i dC 
a 18. FeIer?:iíni d e  n!ujsres Ciibana y 

.U-

DECIMOTERCFIRO. 

DFKITV26CUAlRTO: 

1)E~C:iiOCThVU: 

a Iri i j~x ixx i : ,  ::~LL+cz! de .:.z;-icLtxra Pequciij; 
mismo, hágasek saber a los Tribunales Militares por 
conducto del Presidente de la Sala de  lo nlilitar del 
Tribunal Supremo Popular, así como a l  Jeie de la Di- 
rerrión de Tribiinaies W l i t a r e s :  y pubiiquese ~n la 
Gaceta Oficial dc la República para general conoci- 
miento. 

Jufito A.  Garcia Pacin 
 

LJCEiNCIADO JUSTO A. GARCih PACIN. Yrrretaria 
del Trlbuml Supremo Popular. 
CERTIFICO: que el Consejo de Gobicnio d c  e s t ~

Tribunal, adoptri el acuerdo que copiado iliteraimcnte 
dice asi: 

Número 2 9 9 . 4 3  da cuenta con consulta formuiada 
por el Fiscal General de la República, que es del tenor 
siguiente: 

"De mnformi,dad con lo previsto en el inciw gl del 
apartado '1 d a  articulo 19 de  la Lq de los Tribunales 
POpuiare.3 y en los articulos 6; .  68 y f,9 de¡ Reglamento 
de la Referida Ley. solicito se examine por el Consejo de 
Gobierno del Tribuna! Supremo Popular la cansui?a 
siguiente: qué tasa dr cambio debe tencrsr en cuenta 
para calcular el valor de los bienes dañados o sustraídos 
si esto8 bienes Iueron adquiridos COII moneda extran- 
jero b w.w cubano convertible o ,propiamente e6e tipo 
de~moncds c'a el bien en ciiestión. 

Sobre %SI+ particular existen dive,rshS opi,niones que 
pueden tesumirse fundamentalmente en las siguientes: 
al &be tenerse en cuenta la tasa de cambio oficial 

establecida por e¡ Banco Central qur  cn  el caso 
del dólar equipara un d d a r  a un peso cubano, Tal 
opiri ih se basa en que el  peso es la moneda oficial 
Y que ese es rl rambio legalmente establecido. 

b) Debe toniane como base la relación de cambio 
existente en cada 'momento por las Casas ,de Cambio 
Oficiales (CADECA SA). 
SP fiindsmeiita esta op2nióii alegando que el perju- 
dicadb para resarcirse dci daño causa30 necesaria- 
mcn,k hará un d,csemboim ajustado al cambio vi- 
gente en {las C a z a  de cambio Y que la afectación 
proveniente del dciito dependc de esa realidad. 
Debe tenerse en cuenta el costo. origin o procedencia 
de l a  nionril;~ o hieii objeto del dei,ito pira cstablccer 
el ,,aior piirr: 
.-si l., divisa r i i c  iwIqu1ri~3 i I 

6c cnmii o s r  Icndrn c:i cw!n 
blecido por esta y ni drscmbo; 
pwju3icii3u. 

--si se trata de ~ r c c ~ i v o  Ol>!C:ii; 

1111~saL5, d";la<.iiir;es u obmIli!~s 
exlciior <> lo:, p:oJ:ic!o.3 U i l c i i i  

procelmtcs de estas, d~1.ix. i ~ i  

tasa úc cambio del BUXV cmtrai. 
Ei este c a o  se afirma c , x  el cambio, csisieute 
cn las Casas de carnbiu no rriiresenta la real 

tilr c m ~ ~  \a l<!r  r )  ufect.xc;&, o! postc. 
ijar dicfemboim, q u c  ,a i i : i  <i i::w!~.Iu, s;g~uii:a 
coiiiunJir e! duio c?n 131' pzr ju icws 

-.Por !íltimo a1giii:o.c coti;i,rlernr! q 
dz determina?' ii. ci<antk di i-i x 

c )  

afectación o el \-xlar de :i, sus'!rilI<!#,, pücs p n -  
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cuando esto determina la calificación del ilicito 
penal debe ter.erse en cuenta da tasa de cambia 
que establece el Banco Central y a los efectos de 
indemnizar tener en cuenta tasa Ue cambio que 
se edahlecr Ix>r CADOCA 5.4. 

Nucsiro criterio es que iiideprndientemente dr la forma 
en que se adquirieron los bienes smtraidas o dañados, 
tii esta adquisición .% rcali::', L . r::jneda nt ran jc i ' a  o 
peso cubano libremente convcrtible O se trata de CSIR 

monetlii psopiocnente, de'&? establecersc~ e! valor de! hirri 
a !xirtir dc coriversiím que cstnblcce l a  Caso de c;irnb:o 
r i v  C A n E C A  y;, que es un cquiv;i!ente reni e,, ' tlinero 
ci i !>ai i i i  1; ai,tmí'rse u e>e v;ilar lanto p;irn deterniinar 
i:, wlificación 1eg;ii como para calcular 4 daño matc- 
riiii ctiusarln a 14': efccios de la responsahiiidad civil 
prrrvenicnte del delito. única manera de  Iwnrcir en 

- j u i t i i  medida al perjudicado. ya q,ue de otra forma se 
herwfiria indebidamente al comisor de! hecho en sus 
obiicaciones pecuniarias y en ociisionrs en ri marco 
wnal para establecer la sanción". 

El Cansejo ,de Gobierno. acuerda C V ~ C U ~ P  la mnsiilia 
formiiinda cn los terminos del siSuie!ite: 

DICTAMEN No, 394 

PRIMERCi: Es ronveniente reiternr que para deter- 
minar e! m l o ~  di. !os bienes dañadas o sustraidns. que 
haya,, sido previamente adquiridos por sus titulares 
con  mnnaia extranjera o peso cubano convertible. a 
cu i i i~do liis acciones de daño o sustracción recaen dirrr- 
l i?mrritc sobre este tipo de  moneda. haciimdose preciso 
,su a\;alÍú> e n  mniieala nacional d e  manyril que ello 
posibilite definir la  cmnpetencin, la ralificaoón del dc- 
I:to. .sus circunstancias o el perjuicio causado, s e  proce- 
derá confpme a lo esiablecido en el artículo 149 de la 
Ley de Pirocedimiento Penal, a3ustándose el actuante al  
dicho del perjudicado. indemndientementf de l a  facultad 
me tienen ,las partes para aportar y pmporier otros 
medios de prueba, y En partic,ular Ci Tribunal para 
vxlorar estos elcmentm y señalar definitivamente el 
v~.,ior en cuestión. de acuerdo ron su criterio racional. 
ajusi:ido a la realidad económica del @s. 

S ~ i : U - h 0 :  El valor de cualquier bien puede ser 
expresada en 1, cantidad de dinero. en  moneda iiaciona:. 
o w  se necesita para su  adquisirión en nupstra sociedad. 
:itendiendo a las posibles depreciacionw u otros eqti- 
macioner que  pueden realizame, con independencia del 
precio de .compra u otros tipas de tmaciona: realizadas. 

Por ello es importante que el prjudicado exprese el 

TERCERO: La cuesfión 110 es que el actuante deba 
someterse a üa taso de cambio que establezca el Banco 
Central, pues la misma caree de  virtualidad práctica 
para este tipo de operaciones. ni tampoco se puede 
sustituir la labor lesal que tiene que realizar ,la auto- 
i-irlird para definir el valor de! bien. de acuerdo ruin e1 
artículo 149 d e  tia ¿ry de Procesamiento Penal. par la 
apiicacih meraniclsta de la relación de ramhio que 
fijen en cada momento Y i w a r  las Casas de Cambio 
(CADDCA SAI, aunque se considcre en determinadas 
casos, que el  perjudicado sólo puede resarcirse adqui- 
iicndo dólares en  esios centros can moneda nacional, 

 monto de su afectación en moneda nacional. 
para desputs comprar los bienes en que se vio afectado 
y cn virtud de ello .Y tome en consideración esta nece- 
siiris operación, para fij,ar el vaior d d  daiio o sus- 
1- ,aLcLon . " del bien o rle la moneda objeto de esa acci6n; 
pues fijar el valor de estos bien=, de manera automá- 
ticii, de acuerdo con lo que al ,re.sixcto csiablezoain las 
mentadas Casas de  Cambio, conduciría a mntravenir 
lo establecido en üa legislación. 

T:impoio es procrdente definir el o!%gen o praieddencia 
de  13 morierlil o bie:i ohk to  del deiiio parsi esi.iihiccei 
entonces $11 vulor. ?a q i w  lo Ir:iscend<wle es e: prfriri 
quv tienc <ii<i bien r n  iiiiestra rwl idad  Fncio-c<:oriiiiiiirü. 

for!nii -wmo expresión monet.aria- en que piirde 
ser adyiiir ido licitunieiiic por la gcneralrlidad de la ciiida- 
danía. 

C U A R M :  Ev?cificamente el Tribiinai, en tales c a . ~ .  
evuliiará lo rxnresndo por el perjudicado. así @no laa 
pruebas documcntaies, testificales o p.riciales que le 
piirden s f l i  aportadas ~>m las  partes y ,  según su con- 
ciencia. formará su convicción en cuanto aR valor del 
bien dañad" o SiIstrdid0,'Con expresibn de  &te en mo- 
n<.& n:icionaI. lomnndo en cuenta m i b i e s  depwc.ia- 
c'ories u 01re.s cirwnslancias para su  fija.ci6n tanto 
P a ~ a  l a  calific:icii>n de !a f!gura, como para la d d e m i -  
nacióti de l a  rcwoiisabiiidad civil proveniente del de- 
lito. 

Particularmente, cuando el objeto dañado o sust.raído, 
se' trat? de moncdda extranjera O peso cubano conver- 
l i h k  e! tribiinai sc atendrá -como * ha, dich- al 
p r ~ i o  eii monrili xai io i ia l  que señale el prjudicado, 
romo In cantidad 1\11 l i i  que  &te se siate afectado, y 
practicará las pruehbas que se le hayan ofrecido, para 
dpterminar despub la suma d,e dine. en moneda na- 
cional con da cual se puede adquirir y repaiier la mo- 
neda dañaih o siistraí,da. 

quTNT0: Lo anterior reqinere del Tribunal una ac- 
tiiaciún precisa y definitoria, apartada de  esquemas 
sin s u j e r i h  a doSmas o tasaciones, plena de la bús- 
q i i ~ 3 a  de aquellos elimenlos que le p i b i i i t e n  t! cono- 
cimirnto neresano ? le permitan a la deter- 
minación des valor real del bien dañado o sustitraído, 
en nuestra compkja y cambiante realidad económica. 
<i<, maiwrü tal que se califiquen con certe2.a las figura3 
drlictivas y sean resarcidos los prrjiidicados de manera 
t:fc*tiva. 
SEXTO: Lo expresado mmplmenta  lo dispueslo en 

#l vigente Dictamen No. 353. del 21 de septiembre 
de 1994 de este propio Consejo de Gobierno y la Circu- 
lar  98, apartado séptimo. del Presidente del Tribunal 
Supremo Popular. 

ScpI?ILzo: Comuniquese al Fiera1 General de  la 
Repúbii,ca: a los Presidentes de los Tribunales Provin- 
ria;les Populares y por s u  conducto a los Presidentes 
d r  los Trihunales Municipales Popu~ares i-epeditiims. Asi- 
mi,smo, bámselr saber a los Tribunales Militares por 
iondiicto ,del Prmiclriite de la &!a de lo MUitar üel 
Tribunal Supremo Popular. así como al Jefe He la Di- 
r<rciím de Tribunaks Milifm y puhlÍque.se en la Ga- 
cei; Oiiciai de ,ls Rttpública para general canocihnienio. 

Justo A. Garcia Pacín 


	Regresar al resumen anual
	Información en este número
	Gaceta Oficial No. 26 Ordinaria de 27 de marzo de 2001
	MINISTERIOS
	Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambien�
	Resolución  No.16/2001

	Ministerio del Comercio Exterior
	Resolución  No.63 del 2001
	Resolución  No.64 del 2001
	Resolución  No.65 del 2001
	Resolución  No.66 del 2001
	Resolución  No.117 del 2001
	Resolución  No.118 del 2001
	Resolución  No.119 del 2001
	Resolución  No.120 del 2001
	Resolución  No.121 del 2001
	Resolución  No.122 del 2001
	Resolución  No.123 del 2001
	Resolución  No.124 del 2001
	Resolución  No.125 del 2001

	Ministerio de Cultura
	Resolución  No.34

	Ministerio de la Informática y las Comunicacione�
	Resolución  No.16/2001


	OTROS
	Tribunal Supremo Popular
	Instrucción No.163
	Dictamen No.394






